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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
lie al orden circular disponiendo se 

nombre una Comisión, integrada en 
la forma que se indica. pava que re
dacte ~un compendio de cuanto c o t í  

la Heráldica se relacione. —  Pági
na 74.

Real orden nombrando a D. Miguel 
Hernández Porcel Ingeniero /<efe del 
Servicio Agronómico de tas territo
rios españoles del Golfo de Guinea. 
Páginas 74 y  75.

Otra disponiendo que el Meteorólogo 
D . Hilario Alonso vaya a Francia, en 
comisión del servicio, con objeto de 
recoger y traer un globo sonda caí
do en dicha Nación.— Página 75.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Juan Roca 
Pinet, Arquitecto del Catastro de la 
riqueza urbana.— Página 75.

Otra dictando las reglas, que se indi-
l can, para el debido cumplimiento de
: lo prevenido en la Real orden de 

11 de Junio próximo pasado, re fe 
rente a la aplicación del Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado.— Pá
ginas 75 y  76.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que por los 

Centros y  entidades que se indican 
se proceda a la elección de Vocales 
con destino a la Comisaría Sanita
ria Central.— Página 7C\

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermo viene 
disfrutando D. Medardo Rivera 
Caño, D irector Médico de la Esta
ción stmitaria del puerto de Riba- 
desella*—Página, 76.

Gira ídem la excedencia a jy. Valentín

Poveda Prieto, Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la 1 provincia de Barceóna.— Pági
na 77.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Pteal orden confirmando en los cargos 
de Habilitado pi'opietario y  susti
tuto, respectivam ente, del partido 
judicial de Luarca (Oviedo) a doña 
María Muñiz González y a  D. Benig
no Muñiz González.— Página 77.

Otra ídem id. del partido judicial de 
Vigo  (Pontevedra) a D. Bernardo 
López Suárez y  a D. Bernardo Ló
pez Durán.— Página 77.

Otra dictando las reglas, que se indi
can para concesión de subvenciones 
a Maestros de Patronato y  a Con
gregaciones religiosas.— Páginas 77 
V 78.

Otra nombrando el Tribunal, que se 
indica, para juzgar las oposiciones 
a la Cátedra dé Lengua hebrea, va
can i e en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Sala
manca.— Página 78.

Otra resolviendo, en la forma que se 
indica, instancia d# D. Antonio Ma- 
Hn Ocete, Catedrático de Paleogra
fía de la Facultad d:e Filosofía y  
Letras de la Universidad, de Grana
da.— Página 78.

Otra otorgando a los Sres. D. Miguel 
Bordonau Más y  D . Gonzalo Ortiz 
de Montalbán la invalidación de las 
correcciones que les fueron impues
tas por Reales Órdenes de 18 de Oc
tubre de 1923 y  2 de Enero de 1924. 
Páginas 78 y  79.

Otras autorizando n los Inspectores 
de primera enseñanza que se men
cionan para realizar un viaje a Ma
drid, acompañados de Maestros y  
Maestras, con el fin  de visitar los 
Centros de educación de esta Corte.
Página 79.

Otra resolviendo expediente incoado 
por D. Juan Jesús Gómez de Segu
ra, Profesor de Alemán del Institu
to de Granada.— Páginas 79 y  80.

Ministerio de Fomento.
Real orden aprobando el presupuesto

■ formulado por el Director Jefe del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
para atender a los gastos que ha de 
originar el viaje al extranjero de 
los alumnos del sexto curso, acom
pañados de dos Profesores de la Es
cuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.— Página 80.

Otra diponiendo se deje sin efecto la 
amortización de la plaza de Sobre
guarda, ocurrida en el Distrito fo 
restal de Albacete, dispuesta por 
Real orden de este Ministerio.— Pá
gina 80.

Otra ídem que el Consejoro-inspector 
general del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y  Puertos D. Bernardo Calvel 
y  Gironq, al mismo tiempo que 
practica el reconocimiento del puen
te sobre el Tajo, en la carretera de 
Guadalupe a Nacalmarál de la Mala, 
proceda también al del puente caí
do sobre el río Jar-onda.— Pági
nas 80 y  § 1.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando los contadores 
de electricidad de watios para co
rriente alterna monofásica, tipos 
W KI y JK.— Página 81.

Otra disponiendo queden sin efecto las 
Reales órdenes que se indican re fe-» 
rentes a retención de valores de la 
Compañía de seguros uThe Consolu 
dated A ssm rance” .— Página 81.

Otra ídem vuelva al Registro de ¡A 
Propiedad lo presentado por el Agen- 
te Schick {D. J Oscar), a nombre dei 
Conde de Minialy. por no ser recur* 
so de revisión.— Páginas 81 7/ 82.

Otra desestimando el recurso de alzz* 
da interpuesto por D. Antonio Ma
ría Ortega Falcón, Alcalde de Jumi- 
Ua— Pagine 82.

Giras disponiendo se exprese a D. To
más Marcos Escribana y al señor 
Conde de los Andes el agradeci
miento con que se ha visto la fiin* 
dación del Pósito Santa Marta f
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su funcionam iento, en favor de los 
labradores pobres de la localidad .—» 
Páginas 8? y  83.

Otra resolviendo expediente incoado 
por la ‘Cooperativa de casas baratas 
"La L ib e r ta d d o m ic il ia d a  en Va
lencia» en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un  gru
po de casas baratas de su  propie
dad.— Páginas 83 y  84.

Oír a concediendo un m es de Ucencia 
por enferm o a D. Em ilio  Vara M u -  
regu it Jef e de tercera clase del Cuer
po faculta tivo  de Estadística.—Pá
gina 84 .

üiro  declarando beneficiarios del Bé— 
gim en de Subsidio a las fam ilia s  
num erosas a los señores que s e ‘m encionan.— Página 84.

A d m in istrac ión  C entral.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s 
t r o s .—Consejo de la Econom ía Na
c io na l.— Sección de D efensa de la 
Produce i ón .— A iixüio  solicitad o por 
B . Juan Gu ardí ola y  Ferrer, de Bar
celona, para su industria  Construc
ciones metálicas.— Página  84.

E s t a d o .— O bra pía.—  Anunciando que  
los envíos de los pensionados por la 
A rqu itectura  en la Academia E spañola de Bellas A rtes en Boma, se 
hallarán expuestos al público , en los 
patios de este M inisterio, durante  
los días 6 al 13 inclusive del corriente m es.— Página  84.

Ma r in a .— D irección general de Nave
gación. — Sección ^  H idrografía.—- Aviso a los navegantes.— Grupo 23, 
Página  85.

Circular trasladando por el M inisterio  
de Estado a este de Marina un escri
to del Cónsul de España en Santo  
Domingo en el cual expone lo que se 
indica.— Página  87.

Ha c ie n d a .— D irección general de Te
so rería  y  Contabilidad. — Cambio 
m edio de cotización de efectos p ú 
blicos durante el m es de Junio  pró
x im o pasado, según los datos fací-  Hados por la Junta  Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y  Bol
sa de esta Corte.— Página 87.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Ad'rninisfraeión. -— Modificando la 
claificaeión de la Intervención de 
fondos del A yuntam ien to  de Cieza 
(Murcia), en la form a que se ind i
ca.— Página 87.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,— D irección ge neral de P rim era  enseñanza .— Con cediendo audiencia a los represen  
tantes e interesados en los benefU  cios de la Fundación institu ida  e'd 
Elisondo, A yun tam ien to  del Valle de  B azíán# provincia de Navarra, por 
D. Sebastián Plaza, y  denom inada  "M aestría de B l i z o n d o — Pági* na 87. I? ^

F o m e n t o — D irección general de O bras 
públicas. — Resolviendo el recurso  de alzada interpuesto  por D. M ig u e l" 
Maíz contra la m ulta  im puesta  por, 
la Jefa tura  de Obras públicas dé Guipúzcoa y  Navarra, en la form a  que se in se r ta — Página 88.

Personal y  Asuntos generales .— CofU cediendo licencia por enferm o al To* 
rrero de faros, afecto al de Monté; Louro (C tru ñ a \ D. Abelardo Alea-* 
raz Ortega.— Página 38.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s ^ 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o -í 
v in c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o . 
E d ic t o s . —  Cu a d r o s : e s t a d ís t ic o s .’ 
d e  la

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M im b -i  
t r o s .— Consejo de la Econom ía Na- 
o ional.— Valores oficiales de la4 
m ercancías en el año 1925.

PARTE OFICIAL
M, el Bey Don Alfonso XIII 

íq  D g.), S. M, la R e ín a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Luíanles y demás personas- 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portan te  salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
N úm . 655 .

Exorno. S r.: E s aspee lo im portan te  
de la em presa acom etida p o r el Go
bierno de S. M. en pro del m ayor rea l
ce y exacta valorización de toda cla
se de honores, gracias, mercedes y t í 
tulos, la reorganización de los proce
dim ientos y  reglas que a ello afec
tan, y  es m om ento oportuno el p re 
sente p a ra  atender a tan  im periosa 
necesidad, ya que recientem ente crea
da la Orden del M érito Civil, re fo r
m ada la antigua y prestig iosa de Isa
bel la Católica, y cada día más p re
ciadas, por el contrasto  a que se so
m eten en su concesión, las em ees m i
lita res , se va otorgando a todas ellas 
eü. Ctcbido hom enaje y reconociéndo
meles sus ju s ta s  preem inencias. Pero 
no com pletaría el Gobierno la labor 
Emprendida, y  en p a rte  realizada, si

no procediese a fac ilita r el desenvol-  
v im iento  en la p ráctica de los Regl'a^ 
m ontos o E sta tu tos que afectan a la 
regulación de las citadas m aterias, y 
claro es que nada m ás indicado, por 
Jo tanto, que recopilarlas en una  es
pecie de com pendio de novísim a y re 
visada legislación, considerando in 
cluidas en este concepto tam bién  
cuantas puedan relacionarse c o n  
M aestranzas, Ordenes M ilitares, Cole
giaciones nobiliarias, T ítu los, E scu
dos y, en general, cuanto abarque la 
H eráldica en su m ás p u ra  y am plia 
aeepsión.

Fundado en todo ello,
S. M. el R e y  fq. D. g.) se fea ser-' 

vi do d isponer que m  nom bre una Co
misión, in tegrada po r un  rep resen 
tan te  de cada D epartam ento  m in iste 
rial, de lá Academ ia de la H istoria, 
de la D iputación de la  Grandeza, del 
Consejo de las Ordenes M ilitares, de 
las M aestranzas, del Cuerpo Colegia
do de Caballeros Hijosdalgo de la No
bleza de M adrid y  de la Orden de San 
Ju an  de Jesusalén,, que en el plazo 
de seis meses, a contar de la  fecha 
en que quede constituida,, redacte un 
compendio de cuanto con la H eráld i
ca se relaciona, no sólo recopilando 
la legislación vigente en la actualidad, 
sino tam bién  preponiendo ai Gobier
no de 8. M. las modificaciones y acla
raciones que se estim en p ertinen tes  
p a ra  la refundición  en ú n  solo texto 
o Código de estas m aterias.

A estos efectos, los Centros oficia
les. y  entidades señaladas designarán

su rep resen tan te , y en el térm ino  dd 
quince días lo com unicarán a la Pre-r 
sidencia del Consejo de Ministros,' 
que redac tará  la- ©portuna disposición 
p a ra  la constitución definitiva de laj 
citada Comisión,

Es asim ism o la vo lun tad  de 8; M. 
que a petición de las entidades qué  
justificadam ente deseen ser oídas cü 
sim plem ente a p ro p uesta  de la  Gomin 
sión^ puedan se r agregadas a ella* 
aunque sólo con carác te r in form ati
vo, las personas que ostenten alguna! 
represen tación  a posean especiales!' 
conocim ientos en la m ateria. i

De Real orden lo digo a V. E. p a r í  
su conocim iento y efectos. Dios guar-» 
de a  V. E. m uchos años. Madrid,  
de Ju lio  de  1927. |

PRIMO D E  RIVERA |  
Señores ... 

REALES. ORDENES
N ú m .  6 5 6  

E n atención a las circunstancias que  
en usted  concurren, y como resu ltad a  
del concurso .anunciado en la Gaget4¡ 
db  Madrid  de 29* de Mayo próxim d 
pasado, 

S. M. el R ey  Cq. D. §.} h a  tenido i  
bien nom brar a usted  Ingeniero  Jef<S 
del Servicio Agronómico de los te;-* 
rr ito r io s  españoles del Golfo de G u h  
nea,: con el haber an u a l dq 7.000 pew 
setas de sueldo y 44,000 dé sobresjuel-* 
do, asignadas a  dicho cargo en el caj. 
p ítu ío  2.°, artícu lo  único, Sección 7.a 
del p resupuesto  colonial v igente; p t i c
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viniéndole que para que este nom
bramiento sea válido deberá rein te
g ra r  los derechos del correspondiente 
título adm inistrativo y tom ar pose
sión del cargo dentro de  los plazos 
reglamentarios.

De Real orden lo digo a usted1 para 
su conocimiento y satisfacción, Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
■L* de Julio de 1927.

P. D.f 
El Director general#

CONDE DE JORDANA.
Señor D. Miguel Hernández Porcel, In

geniero agrónomo del Servicio Agro
nómico de los territorios es-pañoles 
del Golfo de Guinea.

Núm . 657.
Excmo. Sr.: Habiendo caído, un glo

bo-sonda de los lanzados por el Ser
vicio Meteorológico español en F ran 
cia, Gommune de Gonceze, D eparta
mento de Correze, cerca de Limoges, 
y siendo de urgente necesidad el re
coger y trae r el globo y los aparatos 
registradores que llevaba,

S. M. el Rey (q. D. g.)v de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que el Meteorólogo D. Hilario 
Alonso vaya a Francia al objeto in
dicado, en comisión del servicio, que 
no podrá exceder de nueve días, y 
con derecho a dietas y gastos de lo
comoción; debiéndose abonar los gas
tos que esta comisión origine con car
go a la Sección 1.a, capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 12 del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo a Y.  E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y.  E. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDAN AZ 
Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

; Núm. 357.
Ilm o. Sr*: "Vista la in stan c ia  de 

¡D. Ju a n  Roca P inet, A rquitecto del 
C atastro  de la riqueza urbana con 
[destino en la provincia de Huelva, 
&n solicitud de licencia por en fe r
m edad, que acred ita  con certifica
ción facu lta tiv a  a ju s tad a  a  lo p re 
venido en la Real orden de 12 de

Diciem bre de 1924 y teniendo en 
cuenta lo d ispuesto  en el artícu lo  
33 del R eglam ento de 7 de Septiem-. 
bre de 1918,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al m encionado fun 
cionario  dicha, licen cia  por un m es, 
con abono de sueldo entero.

De Real orden lo digo a Y.  I* pa
r a  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Ju lio  de 
1927*

CALVO SOTELO ¡
Señor D irector general de P rop ie

dades y C ontribución te rrito ria l.

Núm. 358 .
Ilmo. S r .: La Comisión' encarga

da de la redacción del Reglam ento 
p ara  la aplicación del E sta tu to  de 
las C lases pasivas cfel E stado, ha: 
p ropuesto  a este M inisterio las re 
g las que estim a deben d ic tarse  p a 
ra  el debido cum plim iento  de lo 
prevenido en el núm ero  7.° de la 
Real orden de 11 de Ju n io  próx i
mo pasado, expedida por este Mi
n is te rio  y publicada con el núm ero 
604 en la Gaceta de Madrid del día  
sigu ien te ; y en su v ista ,

Si M. el Rey (q. D* g.) se ha ser
vido ap ro b ar la p ro p u esta  de la re 
ferida Comisión y d isponer se pu 
bliquen a continuación las m encio
n adas reg las  a fin de que se les dé 
el debido cum plim iento  a p a r tir  de 
la nóm ina del mes de Agosto p ró 
ximo, debiendo in g re sa r en m etá li
co como “In g reso s p a ra  m e jo ra r 
las pensiones m ín im as cíe los em 
pleados civiles y m ilita res”, las cuo
ta s  co rrespond ien tes a la  m ensuali
dad del co rrien te  Julio .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos Dios 

> guarde a Y.  I. m uchos años* Madrid, 
4 de Ju lio  de 1927.

CALVO SOTELO
Señor D irec to r genera l de la Deuda 

y Clases P asivas.

[ Reglas para la práctica, ingreso en el 
Tesoro y  justificación de los des
cuentos a que deben someterse los 
Maestros nacionales de primera en
señanza ingresados en el servicio del 
Estado como tales Maestros a partir 
de 1.° de Enero de 1920, sin haber 
desempeñado destino distinto , abo
nable a efectos pasivos, antes de 1.° 
de Enero de 1919, o los que ingresen, 
en lo sucesivo y se hayan acogido o 
se acojan, en tiempo y  forma , al ré
gimen de derechos pasivos máximos.
1.a Para descontar las cuotas su

plem entarias del 5 por 100 sobre el

sueldo íntegro que se Ies acredite en  
nómina a los Maestros nacionales dé 
prim era enseñanza, cualquiera que sea 
su situación, que, ingresados al serviU 
ció del Estado como tales Maestros a  
p a rtir de 1.° de Enero áp' 1920 y antes 
de 1.° de Julio de 1927, sin haber des
empeñado destino distinto, abonable 
efectos pasivos, antes de 1.° de Enero, 
de 1919, hubieran solicitado, de con-* 
fermidad con la, disposición prim era 
de la Real orden de 11 de Junio de- 
1927, la adquisición de derechos pa* 
sivos máximos, las nóminas en lo su
cesivo, desde las que se formen por 
los haberes correspondientes al meé 
de Agosto próximo, llevarán a conti
nuación de Ja columna relativa ai im
puesto de Utilidades dos columnas 
más, que con la anterior se agruparán 
bajo el epígrafe de “Descuentos para j 
el Tesoro”, siendo los títulos de dL 
chas dos columnas los d» "Im porte del 
5 ipor 100 para m ejorar las pensione^ 
m ínim as” y “Total”.

Las nóminas de los haberes de Agos
to próximo se justificarán con copias 
de Ir  ̂ diligencias a que se refiere el 
párrafo segundo de la disposición p ri
mera de la ciida Real orden, uniéndose 
una de las copias a loŝ  expedientes 
personales que se custodian en las 
Secciones adm inistrativas de primera? 
enseñanza.

2.a Les Secciones de Contabilidad 
en las Tesorerías-Conradurías forma
lizarán los ingresos procedentes de los 
descuentos para mejora de pensiones 
mediante mandamientos aplicados a 
“Diferentes derechos del Estado” dé 
la Sección cuarta del Presupuesto de 
ingresos y concepto de “Ingresos para 
m ejorar las pensiones mínimas do los* 
empleados civiles y m ilitares”.

3.a En los casos de cesaciones^ las? 
Secciones adm inistrativas de prim era 
enseñanza participarán a la autoridad; 
o funcionario a quien actualmente co
rresponda autorizar en los títulos ad
m inistrativos ja diligencia de cese, si 
a los Maestros han sido descontadas 
sin interrupción las cuotas suplemen
tarias, con indicación de la última, 
según así conste de los dalos existen- ¡ 
les en dichas Secciones, y o rdenarán! 
a la autoridad o funcionario citados¡ 
que. al certificar el cese, consignen j 
aquellos datos comunicados por las! 
Secciones adm inistrativas de prim era 
enseñanza, copias de cuyas cerit ifica- ' 
cienes se archivarán en el expediente ¡ 
personal de cada interesado, y sil láJ 
cesación fuera por traslado, en el cér- j 
f ificado de la posesión del nuevo d e s -} 
fin.» y n virtud de orden de la Sección! 
adm inistrativa de prim era enseñanza 
de la provincia a que corresponda este ! 
destino, se m anifestará la circunstam-1 
cia de^hallarse sometidos los Maestros:! 
al régimen^ para derechos pasivos roé- , 
ximos, indicando también la m ensuá- | 
li'dad de la cuota última descontada* >

Los expresados' datos se harán cons^ • 
far en la certificación de la liquida- ! 
ción de haberes que la Sección ad- 1 
m inistrativa de la provincia en qu# 
e I J\í a es tr  o los pe re ibí a rem i t a a igu ai | 
oficina de la provincia a que corres-* ; 
ponda el destino para que el Maestro ' 
hubiere sido nombrado.

4 a En los casos de cesación dos-? 
pués de cerrada la nómina a que sé



76 5 Julio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 186

refiere' el artículo 43 del Reglamento 
de la Ordenación de pagos del Esta
llo, fecha 24 de Mayo de 1891, al rein-r 
legrarse en Caja los haberes acredi
tados- se formalizará la devolución dé 
los ingresos para mejora de las pen
siones mínimas, at igual que se hace 
con el impuesto de Utilidades, Sin 
perjuicio de la exacción d e 1 estos in
gresos ai momento del pago de a qu eo
lios haberes.

5.a Cuando por virtud de las dis
posiciones 5.a y 6.a de la Real orden 
do 11 de Junib do 1927, a Maestros 
nacionales de primera enseñanza in
gresados como tales Maestros al ser
vicio del Estado a partir do 1.® de 
Enero rE* i 020 y antes de 1.° de Julio 
de 1927, sin haber desempeñado des- . 
uno disi  tolo,  abonable a efectos pasi-

* vos, antes de 1° de Enero de 1919, 
oroceda descontarles el 5 por 100 
mensual correspondiente y además un 
1 por 100 ¡para abono dé cuotas su
plementarias atrasadas, las . Secciones 
administrativas de Primera enseñanza 
lo ordenarán a-sí a las respectivas Ha
bilitaciones en el momento de cum
plir lo dispuesto en el último .párra
fo del artículo 1.° de t i  citada Real 
orden, manifestándoles Jas cantidades 
a descontar por el 5 por 100 mensual 
correspondiente sobre los sueldos ín
tegros de la nómina, y . el 1 por 100 
más sobre los mismos sueldos para 
satisfacer las cuotas suplementarias 
atrasadas, a cuyo último efecto les 
remitirán detallada liquidación de la 
cuantía de dichas cuotas, y la primera 
nómina en que proceda practicarles 
los descuentos se justificará en la for
ma expuesta en la regla 1.a y con un 
certificado de la Habilitación com
prensivo de la detallada liquidación 
de atrasos, de la cuantía del 1 por 10*0 
retenido para la exacción de éstos y 
del saldo a descontar en lo sucesivo.

Las posteriores nóminas' hasta que 
queden satisfechos los atrasos, se 
acompañarán de una certificación en 
que conste el saldo a descontar por 
éstos, seguirla  unida a la nómina de 
haberes del mes* anterior,' lo retenido 
de la mensualidad corriente y los 
atrasos pendientes de cobro para las 
sucesivas.

En estos casos se unirán en el ex
pediente personal de los interesados 
copias de las dichas certificaciones-, y 
en todas las nóminas formadas hasta 
el total cobro de los atrasos se expli
carán separadamente las cuantías de 
cada uno de los descuentos del 5 y 1 
por i 00, sin perjuicio de totalizarlas 
en una partida dentro de la colum
na '“Importo del 5 por 100 para me
jorar las pensiones niínimas”.

Al cesar un Maestro que adeude al
en na cantidad por los a iras os ne que 
se trata, se hará referencia a ésta en 
el certificado de liquidación dé h a 
beres citada en la regla 3.*

6.a Se ajustarán a los precédanlos 
preceptos, con excepción de i. especial 
justificante determinado en el párra 
fo 2.° de la regla 1.a, la práctica, in
greso y justificación de los descuentos 
procedentes de las cuotas suplemen
tarias exigiólos sobre sueldos paga
dos a los Maestros nacionales' de pri
m era enseñanza que . ingresen al ¡ser-- •. 
y icio Roí Estado a partir  de i.° de- 
Julio de 1927 y manifiésten por ins
tancia dirigida al Jefe de la Sección 
.administrativa de Primera enseñanza 
su deseo de adquirir los derechos pa

sivos máximos, y sobre los sueldos 
satisfechos a Maestros comprendidos 
en la disposición 4.a de la Real orden 
de 11 de Junio de 1927.

7.a Si algún Maestro nacional de 
primera enseñanza, cualquiera que 
sea su situación y la fecha de su in
greso en el servicio del Estado, de
sistiera «posteriormente de „ mejorar 
sus derechos pasivos, de conformidad 
con el párrafo 2.° del artículo 42 del 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado, lo manifestará asi por instancia 
dirigida al Jefe de ía correspondiente 
Sección administrativa de Primera en
señanza, y éste ordenará a la Autori
dad o funcionario encargado de au
torizar la toma de posesión en el des
tino de que se trate, que haga cons
tar el desistimiento mediante diligen
cia en el título del destino que el in
teresado desempeñe, o, en su caso, en 
el del último que haya desempeñado.

Dicho Jefe comunicará al respecti
vo Habilitado la orden oportuna, a fin 
de que deje de descontar el importe 
de la cuota suplementaria a par t ir  de 
la. primera mensualidad siguiente, a 
la fecha en que fué solicitado el de
sistimiento, justificándose las bajas 
del descuento en las nóminas cqn co
pias de la diligencia que se cita en 
el párrafo anterior.

La instancia de desistimiento se a r 
ch ivará-en 'e l  expediente personal de 
cada interesado. ,

8.a Por. las. Secciones .administrati
vas, de Primera enseñanza se dará con 
toda urgencia la mayor publicidad po
sible a esta Real orden, a fin de que 
sus disposiciones lleguen cuanto an
tes a conocimiento de todos los Habi
litados de Maestros.'

Aprobadas por S. M.—Madrid. 4 de 
Julio de 1927.—Él. Ministro de Ha
cienda, Calvo So-telo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm 825.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 14 
de Febrero  del año actual, al dis
poner que las Sociedades asegu ra 
doras de Accidentes del traba jo  y 
cuantas  entidades presten a s is te n 
cia faculta tiva a sus obreros en es-- 
la  clase de accidentes se inscriban  
en el Registro de las Comisarías 
Sanitarias, amplía la jurisdicción 
de estos organismos-

Por tanto, para  dar satisfacción 
a los derechos de los diversos ele*- 
m en t o s i n tere s.ado s en e s t a s on t i - 
dades y porque a s í  lo exigen los 
imperativos de la Sanidad pública,

S. M. el R e y  ( q .  D  g.) se ha ser- 
v id o disponer lo si guien t e :

;1.®. En el plazo de un. mes, a 
con lar oe I a pu’o 1 i ca c i ón de os f a 
Real orden en H  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
él,Colegio fio. Médicos de esta pro
vincia procederá a la elección de 
dos Vocales, uno propietario v otro 
suplente, a condición de que no

sean prop ie ta r ios  ni copartícipes 
en Sociedades de asis tencia  públi
ca y qué ejerzan como Médicos en 
entidades de Accidentes del t rabajó .

2.° Las Sociedades asegurado-: 
r a s  de Accidentes del t raba jo  de
s ignarán , en el m ismo plazo dé 
tiempo, dos Viocales, úno propieta-; 
rio y otro suplente, que las re p re 
senten.

3.° Igual rep resen tac ión  de un 
Vocal propie tario  y otro suplente 
designarán  las entidades p a t ro n a 
les que pres ten  a sus obreros la' 
a s is tencia  médica de accidentes del 
t rabajo , sin el imermodio de Socie
dades aseguradoras .

4-° En el mism o plazo el Con-* 
sejo de T raba jo  procederá a la de
s ignación de dos Vocales obreros 
p ropie tarios  y dos suplentes.

5.° P a sa rá  a fo rm ar  par te  del 
pleno de la Comisaría Sanitaria' Cen
tral un Abogado del Estado, repre
sen tan te  de la Asesoría Ju ríd ica  del 
Ministerio de la Gobernación.

6.° Estos  nuevos Vocales actúa-: 
rá n  con voz y voto en todas las de
liberaciones de la Com isaría  Sani
taria  Central, teniendo facultad  p a 
ra  percib ir dietas, fo rm ar p a r te  de 
Inspecciones y de Comisiones per-, 
m an entes.

De Real orden lo digo a V. U p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V, I. m uchos 
años. Madrid, 30 de Junio  de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad-

Núm. 826.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 32 y  33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y  en la 
Real orden de la Presidencia del. Di- 
reforio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien c onc e d er a  D. M e d a rd o R i ve r a 
Caño, Director Médico de Ja Estación 
sanitaria del puerto de Ribadesella, 
un mes de prórroga de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, a partir  
de la fecha en que terminó la licen
cia de un mes que por igual concepto 
se le concedió por Real orden de 26 
de Mayo último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, con indusíón del 
expediente. Dios guarde n V, S. mu
chos años. Madrid, 30 de Junio de. 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director de la Estación sanita

ria, Inspector del Distrito, sanita
rio marítimo da Gijón (Oviedo).
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Wúm. 827.
Exorno. Sr.: S. M.'el Rey (q. D. g.) 

ha’ tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo n o  m enor de u n  
¡año ni m ayor de diez, con arreglo  
al artículo 12 de Iá ley de 27  de 
Febrero de 1908 y Real orden de 
;10 de Junio de 1920, a D . Valentín Po- 
yeda Prieto, Aspirante de segunda cla
se, del Cuerpo de Vigilancia en la oro- 
yin ciá  de Barcelona,

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocim iento y dem ás efec
to s . D ios guarde a V* E. m uchos 
años. Madrid, cíe Junio de 1927.

P. D.f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil do la pro-

1 v in cia  de B arcelona.r •

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES
Núm. 851.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 
que se hace m érito  y

R esultando que convocada la 
elección de Habilitado del partido  
judicial de Luarca (O viedo), ésta  
se celebró el día 14 de Mayo del 
año actual, tom ando parte en la 
m ism a 65 M aestros, c

R esultando que verificado el e s 
crutinio que determ ina el artículo
4.° del R eglam ento de H abilitacio
n es de 30 de Abril de 1902, éste dió 
el resultado 'siguiente: Doña María 
Muñiz González, para Habilitado pro
p ietario ,'59 > votos; D. Benigno Muñiz 
.González, 59 votes y cinco papeletas 
en blanco:

R esultando que D. Juan Lobo 
González, por s í y en representa
ción d’e otro M aestro, form uló pro-, 
¡testa verbal, por entender se ha in
fringido la  Real orden de. 4 de Sep
tiem bre ¡de 1919, adhiriéndose a la 
m ism a cuatro M aestros m ás: 

R esultando que la Sección adm i
nistrativa- inform a en el sentido de 
que debe declararse válida la e lec
ción, por haberse cum plido en la 
m ism a todas las d isp osic ion es vi
gen tes : *

Considerando que doña Muría Mu
ñiz González y D. Benigno Muñiz Gon
zález obtuvieron la m ayoría abso
luta que determ ina el artículo 4* 
Üel R eglam ento da ITnbi litaciones

de 30 de Abril de 1902, toda vez 
que de los 65 M aestros que en la 
elección  tom aron parte votaron a 
favor de dichos señ ores 59 M aes
tros, con cinco papeletas en blan-: 
co, y por tanto debieron ser pro^ 
clam ados:

Considerando que la protesta ver
bal form ulada por él M aestro na-: 
cional D. Juan Lobo González, por 
sí y en represen tación  de varios  
M aestros, no debe ten erse en cuen
ta, pues en este  caso  la Junta lo
cal se constitu yó legalm ente, Con 
la m ayoría absoluta de sus V oca
les y  por tanto dentro de lo d isp u es
to en la Real orden de 4 de Sep
tiem bre de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer, la validez de la  
elección, confirm ándose en los car^ 
gos de H abilitado propietario y su s
tituto, respectivam ente, a doña Ma
ría Muñiz G onzález y D- B enigno  
Muñiz González.

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a V, I. m uchos  
años- Madrid, 21 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era  

enseñanza. • 

Ilmo. Sr.: V isto el espediente de 
que se hace m érito; y

R esultando que en virtud de con
vocatoria publicada en el B oletín  
Oficial  de la provincia correspon
diente al 11 de Marzo d’el año ac
tual para la elección  de Habilitado  
de los M aestros n acionales del par
tido judicial de Vigo, éste se verifi
có el día 3 de-A bril ú ltim o:

R esultando que en la m enciona
da elección tom aron parte 91 M aes
tros de los 95 q u e -tienen derecho a 
votos, obteniendo D. Bernardo Ló~. 
pez Suárez, para Habilitado propie
tario, 55 votos; D. Bernardo López 
Duran, como sustitu to, 55 •votad* 
D. Delm iro E stévez -Estóvez, 23 vo- 
tos; D. Jaim e Gil Fernández, i 5 vo
tos.

Considerando que en #irtu.d de lo 
dispuesto  en el artículo 4-® del Re
glam ento de H abilitaciones de 30 
de Abril do 1902, el cual dispone 
que verificado el escrutinio se pro
clam e al que haya obtenido m ayo
ría absoluta de votos, siendo pro
clam ados D. Bernardo López Suá
rez. d a r a H a bilí la d o p r o p i e i a rio y

D. Bernardo López Durán, como I 
s u s t itu to :

Considerando que la protesta  for-t 
m ulada por el candidato y Muestro 
nacional D. Jaim e Gil F ern án d ez  
no puede tenerse en cuenta, por ca
recer de fundam ento leg a l,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer qué procede con-' t 
firmar en los cargos de H abilitado  
propietario y sustituto, respectivas  
m ente, de los M aestros n acion ales ’ 
del partido judicial de Vigo (Pon-» ! ' 
tevedra), a D. Bernardo López Suá
rez y D, Bernardo López Durán,

De Real orden lo digo a V. I. p a *
*ra su conocim iento y  dem ás efec
tos. D ios guarde a A7. I. m uchos . 
años- Madrid, 21 de Junio de 1927,

CALLEJO y
Señor D irector general de Prim er*  

ens eñanza.

fyúm. 353.
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu- ,v 

lo 4.°, artículo 1.°, concepto 5.° del Pre
supuesto vigente, la cantidad de 75.0 0 0  
páselas para concesión de subvencí'o- a
nes a Maestros de Patronato y  a C on-; 
gregaciones religiosas, y  a fin de re- - 
guiar su distribución, *

S. M. el Rey {q. D. g.) ha resucito 
dictar las siguientes reglas:

1.a Los Maestros de Patronato de 
libre nombramiento y las GongregaeM¿ 
nes religiosas en su caso, o sea las 
que tengan a su cargo Escuelas crea
das con bienes fundacionales, como 
previene la Real orden de 16 de Marzo 
de 1922 (G aceta  del 15 de Abril), po-f 
drán solicitar del Tesorero, con cargo 
al capítulo, artículo y concepto men
cionados, la subvención que le corres
ponda, consistente en la diferencia en
tre el sueldo que perciban del Pairo- - 
nato o Fundición, más las gratifica
ciones de cualquier claséT que tengan 
asignadas, y &l correspondiente al d e -  
la última categoría del segundo Esca
lafón, siempre y cuando desempéñen

x Escuelas que sustituyan a públicas 
obligatorias, por no estar cubierto el 
cupo de las nacionales, que posean ti
tulo profesional y  que su nombra-’ 
miento y  posesión sea anterior al Pre
supuesto vigente, a excepción de lo s 1 
subvencionados en el último éjere icio 
semestral, que sólo podrán aspi'rar al 
50 por 100 de esa diferencia, 
prevenía la Real orden de 31 de AgosL# 
to de 1926 (G aceta  de 26 de Septiero- \ 
bre). |

2.a Los Maestros comprendidos
la regla anterior no podrán alegar de
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.-rocho alguno a que se les incluya; éxi
tos Escalafones del Magisterio, ni que 
so reñera a efectos del mismo por el 
percibo de esta subvención.

3.a La  subvención tendrá carácter 
personal, y. <e otorgará atendiendo- al 
siguiente orden de preferencias;

A ) Los Maestros comprendidos en 
las Reales órdenes de 30 de Noviembre

.y  28 de Diciembre de 1926 (Gac eta  de 
21 de Diciembre de 1926 y 1.a de Ene
ro de 1927), por la reserva del dere
cho que les otorgó la Real orden de 31 
de Agosto áei mismo año y en la cuan
tía que la misma determina.

B) Los que no hubieran disfruta
do subvención en ejercicios anteriores 
con cargo a los’ mencionados capítulo 
y  artículo.

G) Los que la hayan obtenido, 
atendiendo en prim er lugar a los que 
se concedió una sola vez; en segundo, 
los que la disfrutaron dos, y  asi su
cesivamente.

D) De entre los subvencionados el 
mismo número de veces, los que ten
gan menor remuneración; en iguales 
circunstancias, los que cuenten más 
tiempo da servicios en su Escuela, y  
si también coincidieran, decidirá el 
orden cronológico de apertura de los 
respectivos establecimientos de ense
ñanza.

4.a Los Maestros interesados fo r
mularán las solicitudes con los }u-sti
ncantes del Patronato que acrediten 
cumplidamente lo previsto en las re
glas anteriores, y  los expedientes se 
elevarán a este Ministerio por condue
lo y  con informe de las Secciones Ad
ministrativas de Prim era enseñanza, 
de cuyos requisitos quedan eximidos 
únicamente los comprendidos en la 
eondicioón de preferencia A ),; a quie
nes bastará formular la petición en 
form a y también por eonducto de las 
despectivas Secciones administrativas, 
acompañada del oportuno justificante 
del funcionamiento de la Escuela y 
que ésta continúa regida por el mismo 
Maestro.

5.a La clausura de esta clase de 
Escuelas o el cese por cualquier cau
sa de los Maestros que la regentan, 
originará en todo momento la pérdida 
del derecho al auxilio, a cuyo efecto 
las Secciones Administrativas respec
tivas darán cuenta inmediata de su 
fa lta  de funcionamiento y  cese para la 
foaja oportuna en el pago.

¡6.a En ningún caso habrá lugar a 
reservas o declaraciones de futuras 
Referencias, una vez agotada la cifra 
presupuesta, que tendrá sólo apli'ea- 
*Rón expresamente durante e] ejerci
cio.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  demás efectos’ Dio® 
guarde a V. I .  mucho®- años:. Madrid,. 
21 de Junio de 1927.

LALLEJO-

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm.  854.

I lmo. Sr.: De conform idad, con él 
d ictam en de la Com isión perm anen
te del Consejo de Instrucción pú
blica y a tenor de lo  dispuesto en 
el artícu lo 1.° del Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  fq. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar el sigu iente T ribu 
n a l para ju zga r las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de L en 
gua hebrea, vacante en la Facu ltad 
de F ilo so fía  y  Letras  de la U n iver
sidad de Salam anca:

Presidente, D. José AÍem any. 
V oca les: D. M axim iliano A larcón, 

D- Pascual Meneo, D. A lberto  Gó
mez Izqu ierdo y D> Fransisoo B a r- 
jan.

Suplentes: D. José María M illas, 
D. Angel González Palencia, D. Ju
lián Ribera y D. Miguel Asín.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I, muchos 
años- Madrid, 21 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor D irec tor genera l de Ense
ñanza superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos para 
las Universidades, que se hace pú
blico, en cum plim iento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923:

D. José AIemany, D. Manuel Gómez 
Moreno, D. Ramón Menéndez Pidal, 
D. Pascua] Menén, D. Maximiliano 
Alareón, D. José María Mellas, D. Mi
guel Asín, D. Julián Ribera,, D. Fran
cisco Barján, D. Angel González Pa
lencia, D. José García Huges, R. P. Có- 
lunga, D. Emeterio Mazarriaga, EH A l
berto Gómez Izquierdo.

Núm.  855. 
Ilmo. Sr.  En el asunto de que se 

hará mérito, la Junta facultativa dé 
Archivos, Bibliotecas y  Museos ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ Vista una instancia de D. Antonio 
Marín Ocete, Catedrático de Paleogra
fía  de la Facultad de F ilosofía  y L e 
tras de la Universidad de Granada, en 
súplica de que se les reconozca a to
dos los Catedráticos dé esa asignatura 
aptitud legal para informar como Pe

ritos en letras antiguas y  moderna^ 
Esta Junta acordó informar que, poli 

Real orden de 30 de Julio de 1917 s4 
declaró que los individuos que reúne:# 
las condiciones exigidas para aspirar! 
al ingreso por oposición en el Cuerpo! 
Facultativo dé Archiveros, tienen ap-i 
tihxd legal pura actuar como Peritos 
calígrafos ante los Tribunales de Jus-¿ 
ticia, y  siendo el título académico dq 
la misma Facultad y el tener aprobar 
da la asignatura de Paleografía, entré, 
otras, las condiciones de aptitud para! 
desempeñar el cargo de Catedráticos 
de Paleografía y  para ingresar en é l 
Cuerpo dé Archiveros, parece i!rmece-i 
sario se haga una nueva declaración’ 
otorgando un derecho que ya ha sido! 
reconocido.”

Y  conformándose S. M. ©1 Re y  tqúét 
Dios guarde) con el preinserto dictan 
men, se ha servido resolver como e# 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimi'ento y  efectos oportuno^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-i 
drid, 22 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Arta&j

Núm.  856.
I lmo. Sr.: En el asunto de que se 

hará mérito, la Junta facultativa dé 
Archivos, Bibliotecas y Museos h# 
emitido el siguiente dictamen:

“ Los funcionaros facultativos do# 
Miguel Bordonau Mas y D. Gonzalo 
Ortiz de Montalbán, adscritos hoy al 
Archivo general de Simancas, en «en-* 
das instancias suscritas con fecha 15 
de Abril del año actual, solicitan qué 
se invaliden las notas de castigo qué 
les impusieron las Reales órdenes dé?
11 de Octubre dé 1923 y  2 de Eneré 
de 1924, respectivamente. La legisla-* 
ción anterior no hubiera tal vez per* 
m itido acceder a la solicitud dé loé 
peticionarios; por lo menos no estaba 
previsto e l caso, y  a lo sumo, sóhf 
hubiera podido tramitarse el asunto y  
resolverse como pura y  sim plo gra-* 
cía. Sin embargo, el Real decreto dé;
12 de Diciembre de 1924, más huma-* 
no, establece que las correcciones imn 
puestas a los funcionarios, salvo la dW 
separación definitiva del servicio, y  
cualquiera otra que se exceptúe ex-* 
presamente, podrán ser invalidadas en! 
ciertas condiciones y, por tanto, y#  
sólo resta examinar si las salic!tud&3 
de los S im  Bordonau y  Ortiz las cum
plen o no, y  resolver automá ti camena 
te lo que proceda. Las condiciones qué 
el artículo 61 del Reglamento dé fuá**
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6-ionarios de 7 de Septiembre de 1918, 
nuevo texto aprobado por Real de
creto de 12 de Diciembre de 1921, 
exige para poder solicitar y conceder 
aquella invalidación, son: primera, 
que el funcionario corregido baya ob
servado conducta inmejorable durante 
un plazo variable, según la importan
cia de la corrección; y segunda, que 
las faltas que motivaron el castigo no 
sean de las que excluyen la invalida
ción.

En consecuencia, visto que los he
chos castigados en los expedientes ins
truidos contra los solicitantes Y»o per
tenecen a dicha categoría; que la con
ducía observada por los peticionarios 
es inmejorable desde todos los puntos 
que se considere, según acreditan los 
informes de su Jefe, unidos a las res
pectivas instancias, y que han trans
currido con exceso los plazos señala
dos para que estos expedientes pue
dan tramitarse y resolverse, la Junta 
es de parecer:

L° Que procede otorgar a los se
ñores D- Miguel Bordonau Mas y don 
Gonzalo Oríiz de MonlaJbán, Oficiales 
de segundo grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, adscritos ambos a la 
plantilla del Archivo general de Si
mancas, la invalidación de las correc
ciones que les fueron impuestas, res
pectivamente, por las Reales órdenes 
de 18 de Octubre de 1923 y 2 de Ene
ro de 1924.

2.° Que la invalidación debe ser 
'absoluta y [oíal, quedando nula y sin 
ningún valor para lo sucesivo la nota 
puesta en los respectivos expedien
tes; y

3.° Que las invalidaciones queda- 
irán sin efecto en el caso previsto en 
¡el párrafo séptimo del artículo 61, 
nuevo texto aprobado por Real de
creto de 12 de Diciembre de 1924.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servado resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo 4  Y. I. para 
fu  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes. I ;r - ■

Núm. 857.
I l mó, Sr.: Yisto el expediente ins
truido con motivo de la instancia 
de los Inspectores de P rim era en. 
séñanzá de Pontevedra, doña María 
Cruz Pérez v González v D- Juan

Novás y Guillán, solicitando reali
zar un viaje a Madrid, acompaña
do de M aestras y Maestros, para vi
sitar los Centros de cultura de es
ta Corte, Toledo y El Escorial, cu
ya petición inform a favorablem en
te el Inspector jefe D. Gerardo Al- 
varez Limeses, añadíenuo que si se 
estim a oportuno, podría agregarse 
a dicha excursión:

Considerando la importancia de 
los viajes con fines pedagógicos 
para am pliar la cultura general y 
profesional de los Maestros, y que 
asimismo interesa a los Inspecto
res el visitar Escuelas y' otros Cen
tros de cultura:

Considerando que en el presu
puesto vigente de este Departam en
to existe crédito para este servicio: 

Considerando que el Delegado 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública inform a en este expe-, 
diente conforme,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha jáis-* 
puesto:

1-° Que se aecbda a la petición 
de los solicitantes, autorizándoles 
para realizar dicho viaje a Madrid 
con M aestras y Maestros de la pro
vincia, a los , cuales podrá acom
pañar el Inspector Jefe, concedién
doles para los gastos de los Maes
tros la cantidad de 1.500 pesetas, 
cuya suma se librará en el coneop-, 
to "A justificar”, con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo único, concepto 
7.° del presupuesto vigente de este 
Departam ento, contra la Delega
ción de Hacienda de Pontevedra y 
a nombre del citado Inspector, don 
Juan Novás Guillán.

2.° Que se considere a dichos 
Inspectores como días de visita ex
traord inaria los que inviertan en el 
viaje, con derecho a las dietas y 
gastos de locomoción que por ello 
les corresponda, con cargo a la 
consignación que para visitas de 
inspección figura en ei presupues
to para los Inspectores.

De Real orden lo digo a Y- I. pa
ra  su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde a Y. I. ranchos 
años. -Madrid, 23 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 858.
limo. Sr.: Yisto el expediente ins

truido con motivo de la in s ta n c ia  
suscrita por los Inspectores de P ri
mera enseñanza de Gerona D* José

Junquera Muné y D. José María Yi\ 
Ilergas, solicitando un viaje de es i  
tudios a los Centr.os de educación 
de Madrid con M aestros de sus res* 
pectivas zonas que se hayan distin
guido por su amor a la Escuela y¡ 
al perfeccionamiento de los mediosf 
de educación: :

Considerando la importancia 3<f 
los viajes con fines pedagógico^ 
para am pliar la cultura general y 
profesional de los Maestros, y qutf 
asimismo interesan a los Iñspecr? 
tores: ;

Considerando qué en el presu* 
puesto vigente de este Departamen
to existe crédito para este servicio f 

Considerando que el Delegado 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública informa en este expe-i 
diente conforme, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha'diste 
puesto : (

1-° Que se acceda a la petición 
de los solicitantes, autorizándoles, 
para realizar un viaje a Madrid 
con Maestros de sus respectivas zo
nas, como proponen, concediéndo-: 
les para los gastos de ios Maes* 
tros la cantidad de 1.500 pesetas* 
cuya suma se librará en el concep-* 
to “A justificar”, con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo único, concepto’ 
7.° del presupuesto vigíente de esto' 
Departamento, contra la Delega
ción de Hacienda de Gerona, a nom
bre del citado Inspector, D. José. 
Junquera Muné; y

2.° Que por tra ta rse  de visita^ 
Escuelas, se considere a dichos Ins
pectores que han de dirigir el viajé’ 
como días de visita extraordinaria' 
los que inviertan en el mismo, con 
derecho a las dietas y gastos de lo
comoción que por ello les corres
ponda, con cargo a la consignación 
que para visitas de inspección fini
rá en el presupuesto para los Ins
pectores.

De Real orden lo digo a Y» I. pa
ra  su conocimiento y demás -efec-s 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera! 
enseñanza.

Núm- 859. 
limo. S r.: En el expediente incoado 

por D. Juan Jesús Gómez de Segura, 
Profesor de Alemán del Instituto dé! 
Granada, recurriendo contra el noiXH 
bra miento do Profesor interino de

dirdm Centro a favor de <%)$■
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Josó Taboada Tundidor, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública lia emitido el siguiente dicta
men :

“Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Juan Jesús Gómez de 
Segura y García, Profesor de Alemán 
del Instituto Nacional de segunda en
señanza de Granada contra el nombra
miento de D. José Taboada Tundidor 
para la plaza de Profesor interino de 
Inglés, de dicho Centro.

Estudiado el expediente a que este 
asunto se refiere:

Resultando-que por Real orden de 
^3 de Septiembre de 1926, publicada 
en la G a c e t a  del 25 de dicho mes, se 
ajan terminantemente las seis condii- 
Dioríes de preferencia para  los nom
bramientos de Profesores interinos de 
Idiomas de los Institutos Nacionales 
de segunda enseñanza, de cuyas seis 
sondici'oiies. la segunda dice así: “Ca
tedráticos y Profesores de Centros oíi- 
piai&s de enseñanzas dependientes de 
pste Ministerio, establecidas en la lo
calidad de la vacante, que., acrediten 
poseer el idioma de que se tra ta .” : 

Considerando que el Sr. Taboada lia 
residido como pensionado eñ Inglate
rra, lo que, tratándose de una persona 
culta, supone la plena seguridad de su 
cono-cimiento del idioma inglés.

Por lo expuesto,
Esta Comisión, aun reconociendo en 

favor del Sr. Segura la circunstancia 
de la analogía entre el idioma alemán, 
que explica, y la lengua inglesa, cree, 
de acuerdo con el Negociado, que 110 

cabe estimarse el recurso del Sr. Gó
mez de Segura, por ser mayor garan
tía del conocimiento del idioma inglés, 
Ja larga permanencia en Inglaterra del 
&r. Taboada; la circunstancia de ha
berlo cursado y aun explicado cono 
.Vjxíliar, durante un curso, en la Es
cuela Profesional de Comercio de Za
ragoza.

De Real orden lo digo a V. 1. tmra 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. m uchos’aíles. Madrid, 23 de 
Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 161.

Visto el presupuesto formulado por 
el Director Jefe del Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, con ei fin de atender

a los gastos que ha de originar el via-¿ 
je al extranjero de los alumnos del 
sexto curso, acompañados de dos Pro
fesores de la Escueta Especial de In
genieros Agrónomos, dada la necesi
dad y urgencia del servicio de que 
se trata, y previa la intervención dis
puesta por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido aprobar el presupuesto de refe
rencia por la cantidad de 15.000 pe
setas, y disponer que por la expre
sada suma se expida, desde luego a 
justificar, un mandamiento de pago a 
favor del Habilitado de la r e f e r i d a  
E s c u e l a ,  D. Ramón Gabriel Marín, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del presupuesto vigente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1927.

p . D .,

VELLANDC

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

Núm. 162.
Ilmo. Sr.: E n  v ista  de. la orden 

de ese Centro directivo, fecha 25 
del corriente  mes, «n la que se dij>e 
lo s iguiente:

“Vista ¿a instancia elevada a la 
Je fa tu ra  del D istrito  fo res ta l  de 
Montes de Albacete, por el Sobre
guarda  del mismo, en situación de 
licencia ilimitada, Ferm ín  Sánchez 
Gregorio, en la que solicita se t r a 
mite o tra  dirigida por el mismo al 
citado Centro en 18 de Febrero  de 
1919, pidiendo re in g resa r  como tal 
Sobreguarda: ^

Resultando que. se produjo  lina 
vacante  de Sobreguarda en el c ita
do distrito , por fallecimiento, en 11 
de Enero  último, del de igual cla
se Antonio García Cádiz, que fué 
amortizada, por no consta r  en el 
Ministerio la petición de reingreso 
del Sobreguarda Ferm ín  Sánchez 
Gregorio:

Resultando que de haberse  ten i
do conocimiento en la Dirección 
general d8 Agricultura  y Montes de 
la citada in s tanc ia  de Ferm ín Sán
chez Gregorio, fechada en Febrero  
de 1919, no se hubiera amortizado 
la vacante, sino concedida al soli
citante, por haber formulado su pe
tición antes del año 1924, en que 
se acordó r ig ieran  las am ortiza
ciones establecidas tvn esc Cuerpo.

no siendo, por tanto , responsable  
el citado Sobreguarda de que su 
ins tanc ia  no fuera  cursada  por el 
Ingeniero defe del distrito, quien 
en su ofició de 21 del corriente m es 
reconoce que s.e archivó en el ex
pediente personal del in teresado: 

Considerando que la solicitud 
re ingreso  del Sobreguarda, con 1L 
concia ilimitada, fué p resen tada  an
tes de acordarse  la amortización: 
en el Cuerpo de G uardería  fo re s 
tal,

E s ta  Dirección general h a  acor* 
dado conceder el re ingreso  en el 
Cuerpo de Guardería forestal al 
Sobreguarda del D istrito  fo res ta l  
de Albacete F erm ín  Sánchez Gre
gorio, en la vacante  producida por; 
fallecimiento de Antonio García Cá
diz, quedando sin efecto la am or
tización que se efectuó de dicha' 
plaza, procediendo se dicte la opor
tuna  Real orden, que se pub licará  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y llamar 
la atención de la Je fa tu ra  ’cíel Dis
tr i to  fo res ta l  ’de Albacete, pa ra  qug 
en lo sucesivo no queden sin cu r
so las solicitudes que por su con
ducto ' deban ser elevadas a este 
Centro directivo-”

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se deje sin efecto la- 
am ortización de la plaza de Sobre
guarda  ocurrida en él D istr i to  fo
res ta l  de Albacete por fallecimien
to de Antonio García Cádiz, que se 
d ispuso por Real orden de este Mi
nisterio nirero 43 (G a c e t a  de 9 de 
Febrero  ú lt im o).

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V* I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Junio  de 1927.

P. D ..

VELLANDO

Señor D irector  general de Agrien!-! 
tu ra  y Montes.

Núm. 163
Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 

Real orden de 25 del actual,
S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-» 

vido disponer que el Gonsejero-ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Bernardo Calvet y Girona, ai pro
pio tiempo que practica el reconoci
miento del puente sobre el Tajo, en 
la carretera de Guadalupe a Naval mo
ral de la Mata, de la provincia de Cá
ceres, proceda al del puente caído bO> 
bre ri río Ja randa, •correspondiente a1
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tramo tercero del trozo quinto de la 
primera Sección de la de Plasencia a 
propesa, en dicha provincia, a fin de 
javeriguar Jas causas que han moti
lado el hundimiento de dicho puente; 
asimismo informará respecto al en- 
cauzamiénto del río;. Alagón, en rela
ción con las obras correspondientes al 
trozo cuarto de la segunda Sección de 
la; carretera de Valverde del Fresno a 
Hervás, de aquella provincia; abonán
dose al mencionado Consejero por lá 
ejecución de los expresados servicios 
|a*s dietas que por su categoría le có-- 
írespondari, con cargo al capítulo 5.°, 
Artículo único, concepta segundo del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Sil conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Junto dé 1927. *

: P. D.,
: ; GELABERT

geñdí Director general de Qbras pú
blicas.- ;■■ ■. :• .--'Vpú:/ s;;i ' : *

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 510.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
c rita  por D. Enrique; Fernando Liri- 
fem eyer, ;de; Barcelona, domiciliado 
fh  dichá población, Mallorca;, 290, 
solicitando, en nombre dé la; Gasa 
Isaria ZaehJerwerke,’ S. Á., de Munich, 
la aprobación del contador eléctrico 
Isaria, tipo de inducción, para corrien
tes alternas monofásicas, modelos WKI 
y JK, modificación del WK aprobado 
por Real orden de 30 de Enero de 1926 :

Resultando que la precitada casa 
Isaria Zaehlerwerke, de Munich, ha 
introducido en el contador “WK’* 
ciertas modificaciones en ia form a 
dé arrollam iento de la bobina dé 
derivación; am plitud mayor en la 
distancia del estator de regulación; en 
la regulación de la^marcha en yació;; 
amplitud de Ja distancia entre el disco, 
giratorio y el núcleo de intensidad y 
tensión y mejoramiento en la regula
ción del. equilibrio, modificaciones 
todas introducidas con la finalidad 
de obtener una curva más horizon
tal, disminuyendo, por lo tanto, el 
error que se pueda producir ahora 
con cargas mayores, demoninan.do 
en  este caso “WK-1” y “JK ”, cuan
tío la modificación sé reduzca sola

mente al aumento del tam año y por 
lo tanto del peso del tipo “WK’\  sin. 
a lte rar las demás condiciones de su 
organización.

Resultando que; la Inspección y 
Verificación oficial de contadores, 
eléctricos de Barcelona propone; en 
su informe la aprobación de los ya 
mencionados tipos “WK-1” y “JK ” :

Considerando qué D. Fernando 
Lindemeyer tiene, acreditada su con
dición dé Representante; dé la Gasa 
Isaria  én .expedienté instruido con 
motivó dé la aprobación del contá-: 
dor tipo “CR-3”, de la misma Casa:

'Considerando qué éii la tram ita
ción del expediente se han obsér-: 
vado los requisitos previstos en las 
disposiciones dictadas sobre este 
particular,

S. M. el Re y  (q.’D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.e La aprobación de los conta
d o r e s  ^  electricidad de vatios pa
ra; corriente alterna monofásica ti-: 
por “WK-1” y “JK ”, de la Casa 
Isaria-Zaelilerwerke, S. A., de Mu
nich.

2.° Que se devuelva a I), E nri
que Fernando Lindemeyer un ejem
p lar de las Memorias y planos, con 
lá correspondiouto nota de aproba
ción.

3* Que los contadores pertene
cientes a los tipos; aprobados llé
ven una inscripción, legible desde 
él exterior, én la que; se expresan 
rá  el sistem a’, tipo, ‘número de' or
den y nombré; del alquilador o ven
dedor.

4.° Que queden sujetos a las 
condiciones que. para su comproba
ción; y verificación quedaron indi
cadas en las cláusulas 2.a, 3.a, 4.a, 
5.a y 6.a én la aprobación del con
tador “WK”, su patrón, del cual sé 
han derivado los nuecos m odelos; y

5.° Que esta; resolución se pu
blique en la Gaceta  d e  Ma dr id  y  Bo
letín Oficial de este Ministerio.

De; Real orden; lo digo a; Y. I. pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde; a; V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio dé 1927.

AUNOS

Señor Director general dé Trabajo,
Comerció é Industria,

Núm. 511.
limo. S r.: Como consecuencia de lo 

dispuesto en la Real orden de 10 del 
corriente mes, ordenando el cese de 
Ja intervención decretada en las ope-

oaciones de la Compañía de seguros 
“The Consolidated Assuranee”,

S. M. el Rey  $q. D. g.) se ha  Ser
vido disponer queden sin efecto las 
Reales órdenes siguientes: Real orden 
de 16 de Noviembre de 1926 decía-. 
Fahdo retenidos, a disposición del ex-; 
celentísímo señor Ministro del Traba-: 
jo, todos los valores de cualquier gé
nero que la expresada Compañía “The 
Consolidated” tuviera depositados en; 
el Banco de España, y ordenando que 
los intereses de dichos valores se in
gresen en una cuenta abierta a nom
bre del Delegado de la Compañía, don 
Lorenzo Víctor Semprún, y el Inter
ventor de Ja Jefatura Superior de Co  ̂
mercio y Seguros, D, Fortunato Tonij 
Real orden de 20 de Noviembre cita
do, ordenando que los recibos de pri
mas a cobrar por la Compañía lleven 
las firmas del Delegado y del Inter
ventor; Real orden de 24 de Diciem
bre de- 1926, ordenando la apertura 
de cuentas corrientes en el Banco de 
España/ Central de Madrid y Sucur
sal de Málaga, donde se ingresarán 
las primas cobradas a los asegurados 
españoles. ?

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se formule un Balance de situa
ción de la Compañía en el momento 
de cese de la Intervención.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde a Y. I. muchos años, T.Jadr id! 
18 de Junio de 1927.

Aj . i

Señor Director general de Sfc^erci<% 
Industria y  Seguros.

N ú m . 5 1 2 .

Visto el recurso de revis t a  qué 
entabla el Agente Sr. Schick en re-* 
presentación del excelentísimo señor 
Conde de Miniaty, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad industrial,; 
que le caducó las patentes números 
85.890, 85.891 v 85.892 por falta de 
pago:

Resultando que contra tal acuerdo 
recurre el señor mencionado* pues hay 
poderosas razones de justicia y equi
dad! para anularlo, “ya que si ese 
acuerdo fué dictado en atención a los 
datos que obran en su conocimiento 
(del Registro), vulnera un derecho dé 
propiedad que tanto interesa al Esta
do como al particu lar”, según se dice 
en el párrafo 1.° de los antecedentes 
tí¡el escrito de recurso:

Resultando que fundamenta la re
visión en el artículo 14 do la Jey dé 
Propiedad industrial, citando además 
el 49 de la rnisma. Teniendo todo por 
base-el que el propietario de las pa
tentes encanró a su den en diente, se-<
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Corita, Teresa Ruiz, comprase el pa~

Íel de pagos al Estado correspondí en- 
e para el pago y que ésta, por olví-  ̂

¡fio, no lo hizo, demostrando el recu
rrente su diiligencia y el aserto que 
hace con acta notarial referente a sus 
libros mercantiles, donde consta el 
Asiento de compra de papel, y otra en 
que viene la declaración de la seño
rita Teresa Ruiz, en que dice es ella 
la culpable die no haber hecho el 
pago:

Resultando que por esta época el 
propietario consiguió certificado de 
lener puestas en práctica en su debi
do tiempo las patentes:

Considerando que no aparece por 
)ado alguno la sospecha de renuncia 
)t la explotación de la patente por 

’ )arte del interesado, antes al contra
rio, su vohmíad firme de continuar la 
)xpIolación, como se ve por el hecho 
jlel certificado de la puesta en prác
tica y del encargo al dependiente de 
)omprar papel para pagar la anual i-  
iad correspondiente: -

Considerando que también parece 
;er industria importante y que con 

’)& anulación de las patentes se irro
gan grandes perjuicios, causados por 
negligencia en el pago, cosa que no 
Sepcndió directamente del 'propieta
rio, sino de un dependiente, por lo * 
Pial se piensa en razones de justicia 
y equidad:

Considerando, a pesar de todo, que 
el recurso de revisión se contrae a 
apreciar el error de hecho en la re
solución recurrida y nada más, según 
precepto terminante de la ley, y en 
p! caso presente no cabe apreciar error 
de hecho en la resolución recurrida, 
pues .el mismo recurrente confiesa que 
no lo hubo en el párrafo 1.° de los 
antecedentes del escrito recogido en 
el primero de los resultandos, pues 
que si el Registro no se encontró más 
quo con una falta de pago y anuló 
las patentes correspondientes, no co
metió efror de' hecho:

Considerando' que el escrito de re
visión así lo reconoce, pero invooa 
altas razones de equidad y justicia 

- en e-1 fondo, planteando un problema 
jurídico diverso, cual es el de si la 
?ulpa del dependiente a quien se en
cargó la gestión del asunto, como es 
uso corriente, puede arruinar y per
judicar hasta deshacer una industria: 

.Considerando que al planteamiento 
do esa cuestión, que es a lo que se 
reduce el escrito llamado de revisión,

. es tal revisión, sino escrito de 
afearle de razones éticas y jurídicas 
que incumben sólo apreciar al Regis
tro y ver qué perjuicios o daños se 
sigue con estimarlos o no estimarlos 
y  dejar firme lo resuelto,

S. M. el R^lf (q. D. g.)> visto que

lo presentado por el Agente Schick 
(D. J. Oscar), en nombre del excelen
tísimo señor Conde de Miniaty, no es 
recurso de revisión, lia tenido a bien 
disponer vuelva al Registro de la Pro
piedad, donde debe plantear el asunto 
y allí resolverlo con los asesqraoii en- 
íos que el Registro estime necesarios 
en su casó.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Ju
nio de 1927.

AUNOS
Señor Jefe del Registro de la Propie

dad industrial.

fHúm. 513-

Excmo, Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por B. Antonio Ma
ría Ortega Falcón contra resolución 
de la Dirección general de Acción So
cial Agraria., fecha 28 de Febrero del 
corriente año:

Resultando que en 18 de Octubre 
del año anterior la Sección provincial 
de Alicante-Murcia autorizó a la Al
caldía de Jumilia para que librase de 
los fondos del Pósito 512,64 pesetas 
como retribuciones legales a la Co
misión administradora, correspondiera 
tes al año 1924, y 317,26 peseta© por 
el mismo concepto el año 1925: 

Resultando que en los Boletines Ofi
ciales de la provincia aparecen las 
cantidades a contribuir de cada uno de 
los Pósitos de la misma y la canti
dad que corresponde satisfacer por 
contingente, fijándose en 91.118 pese
tas cuatro céntimos el capital en mo
vimiento del Pósito de-Jumilia duran
te el año 1924, y en 911 pesetas 96 
céntimos el contingente correspon
diente, y en 91.971,96 pesetas el ca
pital del año 1925, y en 912,72 el con
tingente:

Resultando que se dijo que, dadas 
esas cantidades, ia Comisión adminis
tradora tiene derecho a percibir por 
retribuciones legales 728,54 pesetas y 
735,77 pesetas por los años 1924 y 
1925, respectivamente, con arreglo al 
criterio de que la quinta parte del 
interés total que produzcan los prés
tamos se refiere a ios “devengados e 
ingresados en caja”, a virtud de los 
descubiertos realizadois:

Resultando que el anterior acuerdo 
de la provincial fué luego ratificado 
por la Dirección:

Resultando que el recurrente funda 
su recurso en errores de derecho co
metidos por la Dirección ai interpre

tar las disposiciones legales que in
voca :

Resultando que la Dirección infor^ 
nía en 27 de Abril en el sentido do; 
desestimarse el recurso:

Considerando que la cuestión es sí 
la retribución legal do la Comisión 
administradora debe concretarse sólo; 
a la quinta parte de las intereses do 
los préstamos, intereses devengados o 
ingresados en. caja, como sostiene la 
Dirección, o si, por el contrario, debe: 
sacarse la tai retribución dei capital 
movilizado y referirse a él, como pren 
tende el recurrente:

Considerando que son claros y ter
minantes los preceptos de! párrafo* 
segundo, artículo 22 del Reglamento;: 
de 27 de Abril de 1923 y la Real cr~? 
den de 12 de Septiembre de 1926, más 
el Real decreto de 12 de Enero di eo-< 
rriente, que ratifica la ultima dispo
sición citada, siendo éste conforme al 
espíritu informativo de toda la Iegis-* 
iación de Pósitos, que tiende a me
noscabar en forma alguna sus cauda-; 
les, cosa a que va el citado artícu
lo 22 del Reglamento y la Real orden 
del Ministerio de Trabajo, inserta en 
la G a c et a  del 12 de Septiembre: 
de 1926. • f

Por lo expuesto, y vistas la© dis-̂  
posiciones legales de aplicación al 
caso,

S* M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por el Sr. Ortega Falcón, 
Alcalde de Jumilia.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y  demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años* Madrid, 21 de 
Junio de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Acción So

cial Agraria.

raúm* 514.

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo tomado 
por la Junta central de Acción Social* 
Agraria en la sesióíi del 17 del ac-< 
tual, y aprobado por la Dirección ge-* 
neral, referente a la fundación del Pó
sito de Santa Marta de Tormes por el 
Vocal de aquélla, D. Tomás Mareo# 
Escribano, con la aportación de ca
pital donado por él y por el ■ Vicepresi
dente de la Junta, excelentísimo se
ñor Conde de los Andes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser^ 
vdo disponer se exprese a V. I.f como 
donante, el agradecimiento y agrado 
con que se ha visto la fundación del 
Pósito dé Santa Marta y su funciona-*
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fritaste m -ftroor de t e  labradores po
lares de l-a te a ite á .

m  Real orden &p digo € W, I. para 
feuconocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
522 de Junio de ifi27. 
j : ; AU-NOS
Beior D. Tomás Marcas .Escribano.

mm. 515.
Exorno. Sr.: Visto el acuerdo toma

do por la Junta central de Acción So- 
pial Agraria en la sesión del 17 del 
telual y aprobado por la -Dirección 
general, referente a la fundación del 
Pósito de Santa María de Termes por 
el Vocal de aquélla D. 'Tomás 'Marcos 
Escribano, con la aportación de capi
tal donado por él y por el Vicepresi
dente de la Junta, excelentísimo se
ñor 'Conde de los Andes,

S. M. el Rey $q. D. ;g.J m  ha ser- 
yido disponer que se expíesela V. E., 
$mm  donante, el agradecimiento y 
Agrado con que se ha visto la fun- 
Ifecldn del Pósito de Banta Marta y 
|su funcionamiento en favor de los la
bradores pobres de la localidad,

De Real orden lo digo a V. E, para 
m  oomactateríQ y demás ©fuete. Dios 
$prard© & V. E. muchos anos. Madrid, 
,(22 de Junio de 1927.

MINOS
Señor «toaée de t e  Andes.

Núm.   516.
Ilmo. Sr.: Visto e l  expediente in- 

$mé®. por Ja Cooperativa- de Casas 
huratas “La Libertad”, domiciliada 
jpa Valencia, en solicitud de conce- 
%aén de t e i t ó c t e  dei Estado pára 
un ¿grupo de casas baratas de su 
propiedad: 4 •

Resultando que los Estatutos poj* 
®ue se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron por acuerdo del Ins
tituto de Reformas Sociales en 23 
de Noviembre do 1923, calificándo
se a dicha Sociedad de Oooperqti-: 
va para los efectos del régimen le
gal de casas baratas:

Resultando que los terrenos fue
ron aprobados en de Nara^mbré 
de t iM  y el proyecto se calificó 
oondlcionaRnente el día 23 del pro
pio wmB y a ñ o :

Resultando que dicho in y ec to  
comprende un grupo de 19 emsaa 
familiares que se h a la n  em rurso 
de ejacucbhi,, de m  sota planta y 
de dos tipos d ife ren te :

;Resulando que por ewratura pfi- 
Mica, iins^ta en el Registro de la

Propiedad M  Oriente, ée ^falencia:, 
fecha 29 de Septiembre de 1926, la 
Sociedad peticionaria concertó un 
préstamo de 115.000 pesetas ai 5,25 
por 100 de interés anual, con la Ca
ja de previsión social del Reino de 
Valencia, cuyo préstamo fuá auto
rizado por Real orden de 4 de Ene
ro de 19:26:

Resultando que se lía presentado 
■ eer titeado acreditativo de la ins
cripción de la es c t  llura reseñada 
en el Registro de la "P ropiedad, así 
cómo el cuadro de amortización que 
deberá abonar anualmente la do- 
operativa:

Resultando que los beneficios 
solicitados son la prima a la cons
trucción del 20 por 100 del valor 
de las casas y terrenos y el abono 
de parle de intereses de aludido 
préstamo:

Resultando que el capital apre
ciado asciende par todos conceptos 
a un total para las 19 casas, te
rrenos y urbanización, de pesetas 
232.219,48:

Considerando que por hallarse 
esta Sociedad incluida entre tas en
tidades mencionadas en el .número 
1.° del articulo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1224, pue
de concedérsele la prima a la cons
trucción del 20 por 100' del capital 
apreciado:

Considerando que ei préstamo 
antes expresado fuó debidamente 
autorizado, por reunir los requisi
tos exigidos por el artículo 32 del 
mismo Real decreto:
* Considerando que la entrega de 

la prima ha de quedar subordinada. 
al cumplimienlo de las prescripciones 
señaladas en tos artículos 45 y 46 
del Real decreto de. 39 -de -Octubre 
de 1925:

Vistas tas disposiciones legales 
citadas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder & la Cooperativa de 
Casas baratas “La Libertad", domi
ciliada en Valencia, los siguientes 
beneficios:

i® Las exenciones tributarias 
de que trata el Real decreto-ley de 
10 dé Octubre de t§24.

2.° Erna prima & la construc
ción igual- al 20 por 100 del ca
pital apreciado, cuya prima ascien
de, en total, a 40v443.90 pésalas, 
qu© m  dMrifeMrám sobre las 19 cá- 
$&s, m  fm forma siguiente: la ca
sa número 1 recibirá 2.643,44 pesetas 
y cada una dé las 13 casas restantes, 
2.133.0B pesetas.

3,® El abono del 2,25 por 100 
anual de los intereses que devenga 
el préste* rno concertado por la Co
operativa interesada con i a Caja de 
Previsión social del Reino de Valencia, 
de que se ha hecho mención en el 
cuerpo cíe esta Real orden.

4.° Que la efectividad o‘c la pri
ma concedida se subordine al cum
plimiento de los siguientes requi
sitos previos:

a) Que las casas estén •comple
tamente terminadas dos meses mi- 
tes de solicitar la Cooperativa in
teresada el abono cíe dicha prima. 
Para esa terminación se señala un 
plazo que terminará el día 28 del 
próximo venidero Agosto.

b.) Que la Cooperativa pees ente 
en este Ministerio Xa p rim eé  copia 
original Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de una escrílura pu
blica,, en la que se hipotequen a 
favor del Estado las 19 cas-iis, para 
responder cada una de i i cantidad 
que en esta Real orden se é  asigv 
na, garantizando al Estado la de
volución de esas sumas en. ,.r-l caso 
do que s-e retire a las ílnosu su ca
lidad de baratas- La Sociedad remi
tirá, antes de formalizar Jh* escri 
tura, el borrador de Ja jnisíaa, pof 
duplicado, para ser aprobado pof 
este Ministerio y redactar, tm  arre
glo a él, la escritura retW>da. La 
Sociedad tendrá de p‘la»o psi?a pre* 
sentar el borrador un mes. a con-* 
tar desde el día en que s u e l te  la 
efectividad do la prima.

•5.° Que el abono de Intereses 
concedidos se entienda a partir d# 
ta publicación de esta Real orden 
y con arreglo a la situación en qm  
el préste mu se encuentre m  esc 
momento.

6.® Que el abono de la parte dé 
intereses concedidos se draga efcc. 
Evo en adelante en metálico, por 
trim estres naturales vencidos y en 
la Delegación de Ifacicnda de la 
provincia de Valencia.

7® Que la cantidad concedida 
en concepto de prima la .haga efec
tiva la Sociedad interesada, después 
■de cumplir los requisitos expresa
dos y de realizar Tos Arquitectos dé 
la Sección de Casas baratas y eco
nómicas de este Ministerio una vi
sita #e inspección a los ir»mesóte, 
en la misma Delegación pe lía mea
da de Valencia y en títulos do la 
Deuda perpetua ul 4 por 100 inte
rior emitida para estos fines.

De Real orden lo digo a V. I. i-- - 
ra su conocimiento y demás •;*-
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tos. Dios guardo a Y- I. muchos 
años. Madrid, 23 de Junio de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Social.

N úm. 517.
limo. Sr.: .Visto el expediente pro* 

¡movido por el Jefe de tercera cíase 
del Cuerpo facultatico de Estadística, 
con destino en la Jefatura provincial 
de Málaga, D. Emilio Vara Jáuregui. 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de lic'encia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de Ja Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenida 
a bien conceder al Sr. Vara un mes 
de licencia con sueldo entero, debien
do disfrutarla en Mijas (Málaga).

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimiento y efectos. Dios guar- 
d:B a V. I. muchos años* Madrid, 24 

Junio de 1927.
AUNOS

ituñor Ordenador de pagos por oblL 
gaciones de este Ministerio.

Núm 518.
Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes in- 

loados por D. Laureano de Pablo Fer- 
•nández, con domicilio en Meléndez 
Valdés, número 27, bajo, Madrid; don 
Pedro Campillo Bueno, domiciliado en 
ia calle de Granada, número 19, Ma
drid; D. Francisco Brea Fernández, 

: vecino de la Aldea de Casar, parroquia 
■ de San Juan de Galo, Teo (Coruña); 
1 D. Juan José Cantador Zamora, domi
ciliado en la calle del Sol, número 25, 
en Villanueva de Córdoba (Córdoba); 
D. Eduardo Carrasco Escalonilla, do
miciliado en la calle de Cantarranas, 
número 12, Huecas (Toledo); D. Elias 
Crespo Herrera, domiciliado en Corti- 
guera, Ayuntamiento de Suances (San
tander); D. Federico Ceballos Torices, 
domiciliado* en Cortiguera, Ayunta
miento de Suances (Santander); don 
Agustín Dacosta Pomhai, vecino de la 
parroquia de Aldán, Ayuntamiento de 
Cangas (Oviedo); D. Alejandro Díaz 
,López, con domicilio en la calle del 
'Concejo, en Fuente de Pedro Nabarro 
{Cuenca); D. Antonio Frade Cueto, ve- 
eino de La Pesa, parroquia de Pria, 
Ayuntamiento de Llanes (Oviedo); don 
José Delgado Alcañiz, con domicilio 
m  la calle de Cabestreros, números ¿

y 6 principal, Madrid, todos los cuales 
han solicitado en calidad de obreros 
los beneficios del Real decreto de sub
sidio a las Familias numerosas de 21 
á& Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos .señores; bene
ficiarios del Régimen de Subsidio a las 
Familias numerosas, que regulan el 
Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número*4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, .Ga
c e t a  de i.° de Enero de 1927), conce
diéndoles los derechos qdb se especi
fican a continuación:

D. Laureano de Pablo Fernández.— 
Número ele hijos menores, nueve.— Se 
lo conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Campillo Bueno.— Núme-. 
ro de hijos menores, nueve.— Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Brea Fernández.—Nú
mero de hijos menores, 11.—So le con-' 
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Juan José Cantador Zamora.—, 
Número de hijos menores, ocho.— Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eduardo Carrasco Escalonilla.—> 
Número de hijos menores, ocho.— Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Elias Crespo Herrera.— Número 
de hijos menores, 12.—Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Federico Ceballos Torilces.—Nú
mero de hijos menores, U.—Se le con
ceden les beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Agustín Dacosta Pombal.— Nú
mero <fe* hijos menores, nueve.— Se le 
É&mceden los beneficios de los ar
tículos v4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Alejandro Díaz López.—Número 
de hijos menores, ocho.— Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Frade Cueto.— Número 
do hijos menores, 12.— Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 5.°), 7.° y 8.°

D. José Delgado Alcañiz.— Número 
de hijos menores, nueve.—«Se le con
ceden los beneficios, de los, artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Junio de 
1927.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo?, 
y Acción Social y Ordenador de Pá% 
gos por obligaciones de este Miñis-í 
torio. -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCÍÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de. 30 de Abril de 1924, 

y Reglamento de. 24 de Mayo del mis-: 
mo año.)

Número 188.
I.—Peticionario: D. Juan Gujardiola' 

y Ferrer, de Barcelona.
II.—industria: .Construcciones m p  

canicas. ;
III.—Auxilios solicitados: Exencióií 

de derechos arancelarios de importan 
ción para una máquina de cepillar d i 
dos montantes con una longitud a ce-f 
pillar de 3.000 milímetros; anchura^ 
1.400 milímetros; altura, 1.000 m ilp  
metros/ ' • • -mí

Lo que se hace públiteo para que loTs; 
que se consideren con derecho a recial 
mar contra la preinserta petición, fo#3 
mulen, en el plazo de veinte días liá* 
hiles; que fija el artículo 34 del meitó 
pionado Reglamento, contados a partííE 
de la inserción de] presente anuncia 
en las publicaciones oficiales, la pro* 
testa razonada que corresponda, pre¡-? 
sentándola o dirigiéndola por correal 
certificado, al Presidente de la SecU 
cíón de Defensa de la Producción dql 
Consejo de la Economía Nacional, qu$ 
radica en esta Corte, calle de la Magw 
dalena, número 12.

Es copia del origfnal remitido pb£ 
dicha Sección a esta Presidencia dej 
Consejo de Ministros para su. publD 
cación, según previene la Real ordefij 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a c e 
t a  del día 18).

Madrid, 2 de Julio de 1927.—El GfL 
cial mayor, Jerónimo Celorrio.

MISTERIO DE ESTADO

OBRA PÍA

Los envíos de los pensionados por 
la Arquitectura en la Academia Es
pañola de Bellas Artes en Roma se 
hallarán expuestos al público en los 
patios de este M is te r io  durante los 
días 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del co
rriente mes, de once a una de la ma
ñana y de cuatro a seis de la tarde, 
suspendiéndose la exposición para ser 
juzgadas las obras durante los días 
14, 15’ y 16, y volverán a ser expues
tas a partir del 18 durante ocho días 
hábiles, a las mismas horas,.

Madrid, 4 de Julio de '1927.— El 
Secretario general, jB. Almeida.
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MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones? in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desdo 0o a 360® a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en ' el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligras son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwieh. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar. ^

Al „ recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Guay 
dernoá de Faros. ^

GRUPO 23
DEL Núm . 619 AL 641 ;

ASPARA.. COSTA NW.— Cabo Villa
no- —- Próximas reparaciones en 
el faro y Sus provisional.— Serví-: 
ció Central de Señales Maríti
mas, 28 de Mayo de 1927.
Núm. 619.— Fecha; de las repara-: 

ciones.— A partir del 20 de Junio 
&ef 1927.

Posición.— Eri él extremo del ca
bo al N. de la ría de Camarinas.
‘ Latitud: 43° 9’ §6” N.— Longitud: 
96 12’ 41” W.

Detalle.— Pasado él 20 dé Junio 
dé 1927, sé empezarán unas obras 
dé reparación en’ él aparato del 
íard de; cabo Villano, para susti
tuir él actual basamento y apara
tos dé rotación, qué se hallan en 
mal estado, por otros modernos dé 
flotador dé Mercurio. Está opera
ción durará unos treinta días. 
Mientras tanto, sé montará ál pié 
dé lá torré una luz provisional dé 
menor elevación y 'alcancé, con' lá' 
siguiente apariencia:

Carácter.— Blanca dé grupos de 
dos relámpagos’ cada 10 segundos 
(aproximadamentey, como 'sigue: 

Luz, 0,33 segundos;’ ocultación, 
3 .Segundos; luz, 0,33 segundos; 
ocultación, 6,33 segundos. 

Elevación.— 80 metros.
'(Aviso número 619, 4 dé Junio 

dé 1927.)
Libro de Faros núm. 2.815, pá- 

iná 312.
Carta núm. 124 A. Sección IT. 

Costa de Galiciá, desdé él río Miño 
ál cabo Villano'.

Idem 125 A. Ídem. Costa dé Ga
licia, desde él cabo Toriñáría á lá 
Estaca dé Baréé,

Idem 182 A. Idem. Costa dé Es
paña, desdé él puerto de Vega al 
cabo Toriñana.

Idem 927 Idem. Costa de Gali
cia, desde el cabo ftoriñana basta 
ía ría de Cormé y Lagé. 
MARRUECOS--Puerto de Mel/IIa.*-* 

Boya: luminosa restablecida. =—1 
Telegrama de la Comandancia dé 
Marina de Mélilla, 3 dé Junio de 
4927.

Núm. 620r—Aviso 'anterior nú
mero 411 de 1927 (véase).

Posición.^— A 50 metros del ex
tremo dé las obras en proyecto y 
parcialmente construidas en la pro
longación del dique NE.

Detalle.^—Se ha; vuelto á fondear 
érí 14,5 metros de agua, érí la po
sición arriba indicada, lá boya lu
minosa que, según sé dijo érí él 
aviso anterior, fuó arrastrada por 
él temporal.

(Aviso número 620, 4 dé Junio 
dé 1927.1

Libro dé Faros núm. 3.961, pá
gina 439.

Plano núm, 26 b )1. Sección III. 
Puerto de Melillá.
In g l a t e r r a . c o s t a  in f la d a  de

Oalste^— Eajo.—  Sonda señalada. 
Noticé to Mariners número 801. 
Londreé, 1927.
Núm. 621 .--iPosicióri.— A' 1,75 mi

llas al E. dé lá iglesia dé East Caté
ter.

Latitud: 52° 38’ 39” N/—Lorígi- 
tud: 1° 46’ 13” E,

Sonda.— 8,8 metros'. ' '
Advertencia.— Esta zoríá será erí 

breve examinada, dándose nuevo 
aviso si fuera necesario.

r(Aviso número 621, 4 dé Junio 
dé 1927.)
COSTA S. ~  Portsmouth (proximi

dades) .—  Proyecto de alteración 
en boyas luminosas..— Noticé to 
Mariners número 820. Londres, 
1927.
Núm. 622— Fecha de lá 'altera

ción.-— Sobré él 24 dé Mayo dé 1927, 
siri más avisos.

1)1 Boya luminosa' de Elbow 
Sjpit'.

Posición.;—A 2,75 cables ál W . 
dé lá luz del castillo dé Soutlisea.

Latitud: 50° 47’ N.— Longitud: 1® 
6’ W. (aprox.)

A lteración.—  Lá luz de lá boya, 
negra y blanca ajedrezada será al
terada a, roja de relámpagos cada 
10 segundos.

2) Boya luminosa y de campá- 
ná dé Spit Refugé.

Posición.— A 3,75 cables al SE. 
del fuerte Spit.

Latitud: 50° 46’ N.— Longitud: lo 
5’ W . ' (aprox. V 

Descripción.— Boyá ríégrá y blan
ca ajedrezada con luz roja dé gf'u-í 
pos dé dos relámpagos cada 10 se
gundos’.

(Aviso número 622, 4 dé Junio 
de 1927.)

Libro dé Faros núms. 761 y 762 
(observaciones)1, pág. 79.

-FRANCIA. COSTA N- —  Petit Out- 
Ruytíngen.— llueva boya lumino
sa*—  Avis aux Navigateurs nú
mero 1.104. París, 1927.
Núm. 623.— Posición.—-Erí la .ex

tremidad SW. del banco Petit Out 
Ruytingérí.

Latitud: 51° 5’ 24” N. =—'Longi
tud: 1° 51’ 36” E.

Detall é.— RéempI az ando d efiniti- 
vamenté a la bová negra núméro 7 
del Petit Out Ruytingérí, sin nuevo 
aviso, se fondeará una boya lumi
nosa de las cara ct erí stiás si- 
jacniérítaa:

Carácter.— Blanca dé una oculta
ción eadá 9 segundos, así:

Luz, 6 segundos; ocultación, 3 
segundos.

Alcancé.-—-8 millas. 
Descripción;— Boya cónica ne

gra.
(Aviso núméro 623, 4 de Junic 

de 1927.)
Libro de Faros número 2.077 A 

página 230.
Grandcamp.— Nueva luz— Avis ano 

Navigateurs núm. 1.125. París. 
1927.
Núm. 624.-— Posición.-—En el mo

rro de la Escollera E.
Latitud: 49° 23’ 30” N.— Longi

tud: 1° 3’ 0” W.
Carácter.— Blanca de grupos di 

dos ocultaciones cada 8 segundos 
así:

Luz, 4,5 segundos; ocultación, í 
'segundo; luz, 1,5 segundos; ocul
tación, 1 segundo.

Elevación.— 10,4 metros. 
Alcancé.— 8 millas.
Estructura.;—  Columna de fundi

ción dé 7,8 metros dé altura.
Esta luz es permanente.
(Aviso número 624, 4 de Junic 

dé 1927.)
Libro de Faros número 2.217 a), 

página 244.
MAR EGEO—  Península de Gallí- 

polI.— Monumentos que constitu
yen marcas notables.— No tice te 
Mariners número 812. Londres 
1927.
Núm. 625.— a) Posición.— A 3,25 

mílas al NE. dé Gaba Tepe y a unas 
4,30 millas al 118° del extremo de 
la punta Niebrumniessi.

Latitud: 40° 15’ N. —  Longitud: 
26° 19’ E. (aprox.)

b) Posición.;—A 1,75 millas ál 
NE. de Gabá Tepe y a 4,29 millas 
al 139°,5 dé la extremidad de la 
punta Niebruniessi.

á): Descripción.;— Moumento vi
sible dé 24,4 metros dé alturá.

b) Descripción.— Monumento vi
sible de. 13,7 metros dé alturá.

'(Aviso número 625, 4 de Junio 
de 1927.)
A FRÍO A'. COSTA ■ W .— Guinea espa

ñola—-Sor&das,«—Fondeo de boyas. 
Derrota de entrada en el río Mu- 
n¡—-Partes dé trabajos del Co
man danté del cañonero ‘‘Cánovas 
del Castillo” de 4 y 27 de Febre
ro y 7 de Abril de 1927.
Núm. 626.— Detalle.— En la em

bocadura del río Muni han queda- 
.do fondeadas, para balizar la de
rrota de entrada en él mismo, las 
siguientes boyas:

Boyá núm. 1.—  Negra, fondeada 
en 17 metros.

Latitud: 1° 5’ 28” N.— Longitud: 
9® 22’ E. (Grw.)

Provista de señales fónicas. Pró
ximamente será provista de apara
to luminoso.

Boya núm . .2.— Ne gra, fond eadá 
érí 5 metros.

Latitud: i<> 4’ 00” N.— Longitud: 
9° 29’ 18” E. (Grw.):

Boya núm. 3.— Roja, fondeada en
O jacuaJLcxxsu
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 Latitud: 1» 2’ 50" N.—Longitud: 
 9o 28’ 18" K  i© m ^
 Boya uúm. 4.— ©e bifurcación, 
 fajas blancas y negras, fondeada
 én 8,5 metros.
 Latitud: 1° V  31” N.-^ongitud:
 9o 32' 29” E. (Grw0 
 Bova niim. 5.—• Negra, fondeada 
 en 19 metros.
 Latitud: I o i* 18” N.--Longitud: 
 9o .35* 57” E. (drw^)
 Boya núm. 6.— Negra1, fondeada 
 en í 0 metros.
 Latitud: Io 2* 27” N.— Longitud: 
9a n r %2” e. (Grw.)

 Boya núm. 7.—  Negra, fondeada 
fcri '16 metros.

Latitud: Ia 3* 14” N.—Longitud: 
9a 39* 22” E. (Grw.)

Minuciosamente sondeados los 
parajes que cruza la derrota de 
(entrada, no han sido encontradas 
variaciones importantes del fondo, 
con respecto a! que allí indica la 
carta núm. 247 A,, publicada por 
la Sección de Hidrografía en 1916.

La sonda mínima encontrada en 
el paraje que la carta alemana nú
mero 631 llama Woermann-Riff 
fué de 4,8, piedra, que puede con
siderarse como una prolongación 
de! bajo Lauria. En el pare ja en que 
dicha Carta alemana señala 4Vun- 
r'einer grund” (fondo sucio), no se 
ha encontrado tampoco fondos in
feriores a 25 metros. Tampoco fué 
hallada, aunque se buscó con mu
cho empeño, por cruzar sobre ella 
la fierrota de entrada, la sonda de 
5 metros crae la misma Carta ale
mana señala en longitud 9° 3O1 E,, 
y h ui^s tres millas al N'W. dé 
puTíta Bolo CElobey 0111007.

Próximamente aparecerá úna' 
nueva edición de' esta Carta, co
rregida con arreglo a estos datos 
% con un plano de la isla, Tvelo y 
^tts proximidades, donde tampoco 
^fueron encontrados los fondos de 
• cuatro a cinco metros que a unos 
í:2 (fO metros, a! SW. de dicha isla, 
Señala ha mencionada -Carta’ ale
mana.

Cartas húmj. 247 A. y 241 A. 
(Avisó número 626, 4 de Junio 

He 1927.)
ESTAD O S UN ID O S. ATLAN TICO .—¡» 

Hl&ln©— -üáfífa de ToHteml foro- 
ixfmld&deé).— ©arco-faro “ Port- 

de aiefeía mo
llificada .—No t i ce to Mariners nú- 

J mero 1.758. Washington, 1927.
| Núm. 627.—-Situarión. —  La titud:
1 4:3» 34" 30’’ N. — Longitud: 70a 5*
i w .
\ Detallé;—Lia radío sefisJ de niebla 
fdél barco-faro 44 Por ti and” ha sido 
i modificada como sigue: 
i Grupos dé rayas y Hós ;fhanloS
cada 180 segundos, así:

«-a . etc., Silencio,

60 seg. 720 ssg. 
Nota.— Esta señal, además de en 

tiendo de niebla, se emitirá en 
líoiüpo despejado diariamente, des
de :lm 5 h> 30 m. a las 6 hu, y de 
las i l  h. 20 m. a has 12 h. de ha 
mañana, y desde t e  1 I .  30 m. a

las 6 h., y de Jas 11 K. 30 m. a las 
12 h. de la tarde.

(Aviso número 627, 4 de Junio 
de 19270
Maine.-— ÔawaS Crand Iftaiiaii'—¿Ca- 

ho West Radioseñal de
niebla del faro modificada.—-No- 
tice to Mariners. número 1.759. 
Washington, 1927.
Núm. 628.—-Situación. —  Latitud: 

44° 48* 55” N.—«Longitud: 66° 57* 
4” W.

Detalle.— La radioseñal de niebla 
dé! faro de esta situación ha sido 
modificada como sigue;

Grupo de dos sonidos cada, 30 se
gundos, así:

Sonido, 2 segundos; silenció, 2 
segundos; sonido, 2 segundos:; si
lencio, .24 segundos.

(Aviso número 628, 4 de Jimio 
de 1927:)
Massachusetts.—- H eve r ly »» Punta 

f^€)Spfini — Lux • -posterior ti© ©n- 
fllacién ©cableo!tía. —  Notice to 
Mariners n ’m- 1.761. Wáshing- 
ton. 1927,
Núm. 629.— Sitúa©’ó n .L a t itu d ; 

42° 33’ N.—Longitud: 70<> 53* W. 
(aprox.)

Detalle.—En el campanario dé la 
iglesia Frrst Bapist, a L845 metros 
al 276° de la luz de punta Hospi
tal y formando enfilaeión con fúta 
para entrar por él canal principal 
que conduce al puerto de Salen, se 
ha estabecido una luz blanca fija, 
elevada 55 metros sobre él mar.

(Aviso número 629, 4 de Junio 
de 1927.)'
L o ng -Island Sound— Faro t!©l tm~ 

Jo Stratford—  Radioseñal d© nle- 
■tila establecida.— Notice to Mari
ners número 1.766. Wáshingtion, 
1927.
Núm. 630.— Tostelón.—En él fa 

ro de Stratford.
Lafitud: 41° 3’ 36” N.— Longitud: 

73a 6* 6” W.
Detalle.—En ésta posición Sé ha 

establecido una radioseñal de nie
bla consistente én grupos de pun
tó, raya, puntó, cada 180 segun
dos, así:

f. *-a v v ’. étñ, SileXÍClÓ,

60 seg. 120 seg.
Nctaú—Esta señal Sé emite, éSe- 

más de en tiempo de niebla, ■diaria-- 
menté, de 1 h. 30 m. a 2 h., y de 7
h. 30 m, a 8 h. de la mañana, y
de 1 h. 30 m. a 2 h., y  de 7 h. 80 m.
a 8 h. de la tardé.

(Aviso número 630, 4 dé Junio 
de 1927.)
New-York —JBsrrro-̂ fsiro de héla T b  

re.™Radioseñal -de niebla.—- :lro-
. formaolérs;—-Notice to Mariners 

núm. 1.771. Washington, 1927. 
Núm. 031.— Situación. —  Latitud: 

4fio 28* 40” N í—L ongitud: 78a 41* 
30” W.

Detalle.— La radioseñal l'T* niebla 
del horco-foro de la isla Fire, ade
más de en -tiempo* de niebla, fun
cionará diariamente desde las 5 
horas 39 m. a 6 h„ y l i  h, 30 m. a 
las 12 h. de la mañana, y  desde las 
5 h. 30 m. a las 6 h., y de las 14

h. 30 m. a las 12 h, dé la tardé, 
con tiempo despejado.

(Aviso número 631, 4 dé Junio 
de 1927.)
N ew Jersey.— T a ro  ele Cea ©Irt.—* 

Radioseñal de niebla modificada. 
Notice lo  Mariners número 1.775, 
Wáshington, 1927.
Núm. 632.— Si tuación.-Latitud: 

40° 8’ 12” N.— Longitud: 74° 1*-40”; 
W. (aprox.)

Detalle.—-La radioseñal dé ñiéhlá1 
del faro de Sea Gírt funciona dia
riamente, con tiempo despejado, 
desde las 12 h. 30 m. a la 1 h., y 
de las 6 h. 30 m. a las 7 h. de 1# 
mañana, y de las 12 h. 30 •minutos1 
a la 1 h., y de las 6 h. 30 m. a las; 
7 h. de la larde, además de erí 
tiempo de niebla.

(Aviso número 632, 4 dé Junio 
de 1927.)
Bahia Delawere (projimidades') ---h 

©arco-faro del banco T i va Fa- 
thom*— Radioseñal de níebla.—-In- 
formación.— Notice to Mariners1 
núm. 1.776. Wáshington, 1927. 
Núm. 63 3.—rS i t une i ó n. —  Lafe i tud f 

38a 47* 16” N.—Longitud: W  34*- 
33” W.

Detallé.;—-Además dé én tiempó 
de niebla, ha radioseñal de este har-? 
eo-faro funcionará diariamente dé.
4 h. 30 m. a 5 h., de 10 h. 30 m. 
a 11 h., de 16 h/ 30 m. a 17 h. y 
de 2.2 ’h. 30 m. a 23 h., con hiempó 
despejado.

(Aviso número 633, 4 dé Julló 
de 1927.)
Bahía Chesapeake (ontrada)— Wír- 

-lilniâ —iFaro-d© cabo >Henryî —Ha- 
dioseña! d© niebla.— ^Información; 
Notice to Mariners número 1.7M, 
Wáshington, :1927.
Núm. 634.—-^Situación. -— Latitedí 

36° 55* 35” m.—  Longitud: 76° :0* 
•27” W.

■Detallé.-—  ̂Además dé én tiempó 
úlc niebla, la radioseñal de este faró 
funcionará diariamente de 2 h. é 
■2 h. 30 m., de 8 h. a $ h. 30 m.> 
de 14 b. a 14 b. 30 m. y de 20 h. 0  
20 h. 30 m„ en tiempo despejado^ 

(Aviso número 634, 4 de Junio 
de 19270
South Carolina .— Bajo sáfi alad©'—h 

Notice to Mariners núm. 1786. 
Wáshington, 1927.
Núm. 635.—-Situación.-—«Latitud: 

32a 18* !N.— Longitud: 79° 57* W.
Detalle.— Ei Capitán del vapotf 

htílandés 44Stadsdyk” ha informado 
que el 26 de Abril de 1927, a das 
siete de la mañana, obtuvo una son
da de 8,10 metros en ha situación 
arriba expresada.

Después, gobernando al 174°, 
cerca de cuatro millas, encohtró 
23,4 metros de sonda.

:(Aviso ^número 635, 4 de Junio 
de 19270
ISLA DE CUBA. COSTA S- Golfo ..

‘ti© ©©taban'ú.-^Btillza iest^bl©tilda; 
Notice to Mariners núm. d$!S. 
Wáshington, 1927.
Núm, 636.— Situación. —  Lailtidi: 

m ° Sy 16” N.—  Longitud; &T 5*
■m* w .

Detalle.—En ha parle W. úél ca-
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jml La Gabría y mareando el lími- i 
[te oriental del bajo de 'l,% metros, 
¡ge ha erigido una baliza con mira 
Se tope* negra, en forma esférica. ¡ 

.(Aviso número 636, 4 de Junio ¡ 
0OÍ927.)
¡OasB - Graz— -’Bmj® "desmolado al ¡
, üW.—No tice to Mariners número 
¡ 1.796. Wáshington, 1927.

•Núm. 637.—̂ 3 i tu ac ión. —• ¡Latitud: 
,19" 57* 42" N.—Longitud: 77* 46' 
[45" W.

Detalle.— El Gapitán del vapor 
Ingles "Barón Belliaven1' participa -i 
que el 25 de Abril de 1927, catan- 
9o su buque 7,6 metros, tocó fon- : 
¡do al iW . del Cabo Cruz, en la si- ; 
ItuacíÓn arriba indicada, y en las 
¡siguientes marcaciones:

Boya de Coloradas de Fuera* W 
[11:8*.

Faro del Cabo Cruz* al 157". 
(Avisó número 637, 4 de Junio - 

9e 1927,)
PUERTO RgW- DDBTA E .— Dayio 

EaiRWsQay.—PwnÉas U#ma y Algo-
d ernes;™Sa j©s seña! actos .—No tico : 
to Mariaters núm, 1.797. W á- • 

• sbingtm , 1927»
Núm.’ 638 — a) Posición.—A 1.300 > 

metros al 10° de la punta más E.. 
9el Gayó Santiago.

Latitud: 18» l f  *9*# N.—Longi
tud: 68» 43* 40",8 W.

Sonda-’—4,95 metros.
1 b) Posición.—-A 3.100 metros al 
1234* de la punta más 8. de la pun- ¡ 

. Lima.
Latitud: 18* 9" 45".8 N.—-Longto 

W :  05* 43' 3",3 W,
Honda.—5,85 metros, 
o) Posición.—A 3.375 metros al 

&06° de la punta más S. de la pun-: 
|a  Lima.
I Latitud: 18* 9' 5",8 N,—Longl- 
|ud : 65* 42' 27",6 W, 
i Senda.—9 metros.

•di Posición.—A 4.000 metros al ■ 
444* de la punta más S. de punta 
tilma.
: Latitud: 18* 8’ 59",# S v-L ongi- 
W :  65* 40* 14",7 W.

Sonda.—6,3 metros. 
r W  Posición.—A 2.160 metros al : 
í|9f° de la punta más Sur de punta 
[Algodones.
‘ Latitud: 18* 10* 51"% N.—Longi-: ’ 
|ud: 65° 38' 59" W.

Sonda.-—6,3 metros.
%Aviso número 638, 4 dé Junio 

ge 1927.)
Wfl&R DE U to  O T T IU L M -^Isla ; 

Gran Caimán,—Si arca notable.—
Notice to Mariners núm. 1.798.
W áshington, 1927. ....
Núm. 639.—Situaci óh. Latitud: i

19* 18* 35" K  — Longitud: 81* 5’ 
¡40" W.

#eW llé.--#n las p ro x im id a d  l e  j 
Ja isla Gran Caimán, desde M par-1 
|e  H.r, el primer objeto qué se lésk. 
lasa; és un cocotero m-uy  ̂ visible, j 
¡desde unas 12 millas, sem ejan#  m  

depósito de agua’.
; Usté árbol sé bglla situado -én la ■; 
Aproximada posición arriba indi- ] 
¡bada. ¡
I • (Aviso número 639, 4 de Junio 
líe 1927.)

DEMTRAU— WaWmala, ,

Bahía de R&nduras<~-Cabo Tres
Puntas.—Luz restablecida  No-
tice to Mariners número 1.79 4. 
Wáshington, 1927,
Núm. 640.—Aviso anterior nú 

mero 917 de 1926 (cancelarlo).
Situación.—Latitud: 15° 56’ 44" 

N.—Longitud: 33* 35' 35" W.
Detalle.—Gon referencia al avi

so anterior que se cita se informa I 
que la luz de esta posición fun- ■ 
clonaba normalmente el 24 de Abril ; 
de 1927, con un alcance de 10 mi
llas. !

(Aviso número 640, 4 dé Junio 
de 1927.) J
Derrelictos y obstáculos flotantes ' 

peligrosos para la navegación. 
Núm. 64í.—Aviso anterior nú

mero 598 de 1927 (véase).
Localidad.—Océano Atlántico del 

Norte.
Fecha en qué fué visto.— 11 dé 

Mayo de 1927.
Situación.—Latitud: 39* 52’ N.— 

Longitud: 37° 12’ W,
Descripción. — Goleta “Annabel 

Gameron4’., en derrelicto. ;¡
Localidad.— Océano Atlántico del 

Norte.
Fecha en que fué visto.—24 dé 

Mayo de 4927»
. Situación.—Latitud: 27* 4' K — :
Longitud: 21®. 1' W,

Descripción.—Boya roja al gare
te. (Noticia del vapor italiano "Na- : 
poli".) :

(Aviso número 641, 4 de Junio 
de 1927.)

Madrid, 4 de Jimio de 1927.—El 
Director general, José Núííez :Qui-¿ ; 
jane.

CIRCULAR
En Real orden comunicada del Mi

nisterio de Estado se traslada a este ; 
de Marina escrito del Cónsul de Es- 1 
paña en Santo Domingo que dice lo 1 
que sigue:

“Con fecha 23 de Abril del comen- : 
te año ha sido promulgada en esta ¡j 
República, con el número 633, la si-, 
guíete ley:

Artículo 1.® Se exoneran de todos 
los derechos y recargos fiscales y mu- 
n ñápalas, entendiéndose entre éstos 
los derechos de puerto, muelle, im
puesto de luz eléctrica y los llamados 
personales en la ley de Aduanas y 
Puertos, exceptuándose el impuestto 
de Acueducto, a todos los vapores de 
pasajeros y carga que toquen en U»s : 
puertos habilitados de la República, j 
siempre que reúnan las siguientes 
condiciones:

1* Que tengan no menos de 4DG0 
toneladas de capacidad para carga.

2.a Que la capacidad para pasaje
ros de primera y segunda clase sea 
de 200 pasajeros o más.

3.a Que tengan departamentos de 
refrigeración (bodegas) para la con
servación de frutas y productos de 
exportación. De esta última coñdi- 
dición se exceptúan los buques que 
procedan o que vayan coa destino a 
puertos europeos."

Esta Dirección genera! ha acedado 
insertar en ta Gauwa m  y

Diario Oficial de este Ministerio oí 
escrito de referencia para conocimien 
to de los armado ress a quienes pueda 
interesar y del público en general 

Madrid, 28 de Junio de 1927» — SI 
Director general, José Nüñe& Qui- 
jano»

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL 
DE TESO RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de 
efectos públicos durante e-1 mes de 
Junio de 1927, según los datos faci
litados por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de esta Corte;

4 por 100 interior, 69,69-2.
4 por 100 exterior, 84,783.
4 por 100 amortizadle, 88,050.
5 por 100 amortizadle, emisión 1920,. 

92,947.
5 por 100 amortizadle, emisión 1917, 

91,900.
5 por 100 amortizadle, emisión 1926, 

103,166.
5 por 100 amortizadlo, emisión 1927 

sin impuesto, 103,747.
5 por 100 amortizadle, .emisión 1927, 

con impuesto, 90,685.
Deuda ferroviaria del Estado 5 por 

100, 102,160.
Cédulas del Banco Hipotecario da 

España al 4 por 100, 88,502.
Idem id. id. ál 5 por IDO, 98,970.»
Idem id. id. al 6 por 100, 108,610.
Idem del Banco de Crédito Local al 

6 por 100, 99,723.
Madrid, 4 de Julio ríe 1927.—El DL 

rector general, Arturo Forcaí.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha esta Dirección ge-* 
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Cieza (Murcia) en el 
sentido de que dicha Intervención sea 
considerada como de tercera clase.

Madrid, 4 de Julio de 1927.—El 
rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE UNSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTESDIRECCION GENERAL 
DE PRI MERA ENSEÑANZA

Incoado ante Ministerio expediente 
para transmutar tos fines de la Fun
dación particular benéfico-docente ins^ 
tituída en Elizondo, Ayuntamiento del 
Valle de Baztán, provincia de Nava
rra, por D. Sebastián Plaza y denpmi» 
meda ^Maestría de Elizodo’ ,
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E sta  D ireccin general ha, dispimsto 

c óncedér audiencia a los rep resen tan tes de dicha Fundación *e interesados 
sus beneficios, por un  térm ino  de 

quince días laborables, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id ; plazo du ran te  el cual se h a 
lla rá  de  ̂ m anifiesto el expediente de 
referencia  en ía Sección de Fundacio
nes  ̂ benéíico-docenie's del expresado 
M inisterio, de nueve de. la m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público p a ra  conocimiento general.
. Madrid, 23 dé Junio  de 19-27. — El 
D irector general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS.
. Visto el recurso de alzada in te rpuesto po r D. Miguel Maíz contra m ul
la  im puesta por la Je fa tu ra  de Obras públicas de Guipúzcoa y N avarra, m otivada por conducir por la carre
te ra  de Az-coitia una cam ioneta que carecía del espejo que m arca el a r tículo 2.° b) del vigente Reglamento 
üq au tom óviles:

Resultando que la citada Je fa tu ra  im puso  al denunciado la m ulta  de 
cien pesetas, y que no detallándose en el expediente el artículo  o d isposi
ción en que se apoyaba p a ra  el es
tablecim iento de la m ism a se d e  pidió partic ipase el fundam ento de aqué
lla, m anifestando dicha Je fa tu ra  que consistía en el artículo 51 del an te
r i o r  Reglam ento de autom óviles de 
23 de Ju lio  de 1918, en relación con la Real orden de 3 de Ju lio  de 1926;
. Resultando que el artículo  51, p á 
rrafo  tercero  del Reglamento de 23 de Ju l í o de 1918 dispone: “ Di oh as 
Autoridades (los Gobernadores) señala rán  la cuantía d e  las que deban imr 
ponerse (m ultas) cuando los autom ó
v ile s , o motociclos o los conductores 
dé estos vehículos in frin jan  las disposiciones de este Reglamento, en los 
Casos en que la cuantía  no estuviera ya fijada de an tem ano.”

Resultando que la- Real orden de 3 cte Ju lio  de 1926 dispone: “Toda de
nuncia p resen tada contra conductores 
de autom óviles o motociclos, o contra los p rop ie tarios de éstos, deberá ser 
tram itada  por los Ingenieros Jefes y puesta en conocim iento del denuncia
do dentro del plazo máxim o de quince días."

* Resultando que tanto en el an te rio r 
, Reglamento de autom óviles de 23 de ; Ju lio  de 1918 como en el vigente tío 

16 de Junio  de 1926 existen en ellos : fa ltas determ inadas, sin que se espe- 
: c i liquen la cuantía  de las m ultas que 
» se deben im poner por las mismas, la 

que se establecía an teriorm en te por 
: los Gobernadores civiles; pero al p res- 

cindirse en el nuevo Reglamento de la 
intervención de tales A utoridades no se han  transferidos aquellos derechos 
a  las Je fa tu ras  de Obras publicas, y sí solam ente la tram itación oe las de
nuncias con la exacta aolicación de la

cuan tía  que establece el vigente Rq-r g lam en to ; ‘
Considerando que los Reglam entos 

publicados p a ra  circulacinó de los vehículos de tracción m ecánica pdr vías 
públicas ha obedecido su confección a deta llar las fa ltas que com etan los 
Conductores en perju ic io  del trán s ito  público y de las vías por donde tra n 
siten, como igualm ente a fijar las condiciones de qué deben halla rse  dotados 
los vehículos y conductores, p a ra  evm ta r  los perju icios mencionados; por lo que se ha atendido m ás a deta llar en 
ellos las faltas que a p roponer sus 
sanciones:

Considerando que ql Reglam ento dé 
autom óviles de 23* de Ju lio  de 1918, 
en su artícu lo  51, dio atribuciones a 
Iqs Gobernadores civiles p a ra  fija r la m ulta  que creyeran conveniente como 
sanción de una fa lta  reg lam entaria , 
sin determ inarse su cuan tía  en el Reglamento, por lo que no puede tra s 
ladarse ta l autorización a las Je fa tu ras de Obras públicas: Prim ero, por-: 
que el vigente Reglamento ha  su p r imido tal delegación de atribuciones a 
los Gobernadores, po r cuanto  estas Autoridades ya no interv ienen  en 
asuntos a que se refiere el Reglam en
to de autom óviles. Segundo, porque tampoco se les confiere a. las Je fa tu 
ras de Obras públicas, pues la Real orden de 3 de Julio  de 1926 sólo sé refiere a la tram itación  de las denun
cias presen tadas p o r las Je fa tu ras  contra  los conductores y  p rop ietarios 
de los vehículos que en ella se rnenx oionan. Tercero, porque sería  adicion ar al vigente Reglam ento una au torización sin conocim iento y aproba
ción de la Presidencia del Consejo de M inistros y P residente de la Ju n ta  Central de T ransportes, a los que has
ta  el p resen te se han rem itido  _ p a ra  
su resolución las adiciones, variacio
nes y refo rm as del Reglamento vi-: gente que se han solicitado por Je fa 
turas, entidades y p a rticu la re s; y  
Cuarto, porque si se diera, a pesar de 
lo expuesto, atribuciones a las Je fa tu ras de Obras públicas p a ra  fijar la 
cuan tía  de las m ultas en los casos 
110 previstos por el Reglamento, esta 
cuantía podía ser d iferen te en cada Jefa tu ra , pudiendo d ar lugar a recu r
sos de alzada en queja cuando fuese 
aplicada la m ayor, apoyándose los re curren tes en que en o tras Je fa tu ra s  
p a ra  la m ism a fa lta  tenía penalidad m enor; y sería, necesario, en evitación de tal defecto, publjcffr oficialmente 
la cuantía  de las rduikis correspondientes a las faltas, (!c*mo se ha he
cho ya en la Real orden de 24 de Agosto de 1926 (G a c e t a  del 28):

Y atendiendo a que el estableci
m iento de la cuantía  de bis m ultas 
refe ridas debe quedar ai a rb itr io  de este M inisterio, cual se ha heLho has
ta la p resen te fecha, pues establecida 
la fa lta  po r el. Reglamento publicado 

•por la P residencia del Consejo de Mi
nistros es razón secundaria determ inar la  cantidad con que aquélla debe 
ser castigada,8. M. el Rey (q. D. g,), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, se ha serv ido- d isponer: - L°. Que , cuando en las Jefa tu ras  
de Obras públicas, ai resolver un ex
pediente incoado en v irtu d  do una. de

nuncia con tra  una persona, entidad, Corporació, etc., p o r infracción déj cualqu ier artícu lo  del vigeente Reglan 
m entó de autom óviles, se encuentre con que no se m arque en el mismo la' 
cuan tía  de la m ulta, deberá la citada’ Je fa tu ra  consultar con la Superiori^f 
dad el. caso que se le presenta, p ara1 que resuelva la m ism a. .... "

2.° Que las Je fa tu ra s  de Obras pfL, blicas, al p a r tic ip a r  el caso de consufe 
ta, deben dar su opinión sobre lá¡ 
cuan tía  que debe fijar, relacionandcíy. el caso con otros sim ilares y con m ui// 
tas que puedan  asim ilarse á  las estas/ 
blecldas en el Reglam ento de policía)' 
y conservación de carre te ras  u o tras5 q ue crean convenientes, a fin de qué/ al. estabecarse la cuan tía  de la multa! 
lleve en sí el esp íritu  de ju s tic ia  a laf 
p a r que el de benevolencia que indis* que al castigar una fa lta  se atiendas más a reco rdar un  deber que a bus! car un  ingreso. t3.° Que p ara  reso lver el recurso
D. Miguel Maíz debe la Je fa tu ra  d|j 
Obras públicas de Guipúzcoa y  N a /  
v a rra  re m itir  los datos pedidos en caso an terior. tf

4.° Que debe publicarse está dis^ posición con carácte r general en lij 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  p a ra  conocim iento 
de las Je fa tu ras  de Obras públicas $  interesados. A

Lo que de Real orden com unicad^ 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento % dem ás efectos. Dios guarde a V. m uchos años. Madrid, 24 de Junio  dé; 
1927.—El D irector general, Gelaherf. 
Señores Ingeniero^ Jefes de O bra!

públicas de todas , las provincias. 

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s  
V ista la instancia prom ovida poj*. el T orrero  de faros, afecto al de Moiú? 

te Louro (Coruña), D. Abelardo Alca** raz Ortega, en solicitud  de iicenoiá p o r enferm o:
Visto el certificado facultativo  que) 

al efecto acom paña, el favorable ina form e del Ingeniero Jefe de La Coa 
ruña, a cuyas órdenes p re s ta  el inté^ resado sus servicios, em itido en e$ 
oficio de rem isión de la citada ins^ 
taneia, y la Real orden de Í 2  de Dfe ciem bre de 1924 : . ! .Considerando que por Real orden dé 8 de Abril ú ltim o se le concedieron 
tre in ta  días de licencia para  dedicarsé! 
a asuntos propios, la cual, según paf-: 
tic ipa dicho Ingeniero  Jefe, no llegó' 
a hacer uso de la misma,S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
b ien  acceder*a  lo solicitado por él mencionado T orrero  y /  en su  ronseA 
cuencia, concederle tre in ta  días de li-  • cencia por enferm o, con goce de. suél-; 
do entero, coii arreglo a las disposiciones vigentes sobre la m ateria .

De Real orden comunicada- lo digo 
a V. S. p ara  su conocim iento -y cfec- • tos. íDios guarde a V. S. m uchos .años. 
Madrid, 21 de Junio  de 1.927.—El D i- , rector general, P. D., el Jefe- def Ne-: 
gociado, Domingo Param es. ...
Señor O rdenador do pagos por obii- . 

gao iones' d e  este M inisterio.


